
P á g i n a 1 8 2 1

A Ñ O  X M A R T E S ,  6  D E   M A R Z O   D E   1 9 4 5  N U M . 6 5

S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 5 de marzo de 1945 por el que se dispone 
cese de Alto Comisario de España en Marruecos el Te- 
niente General don Luis Orgaz Yoldi, destinándole en 
comisión ai Alto Estado Mayor.— Página 1823.

Otro de 5 de marzo de 1945 por el que se nombra Alto 
Comisario de España en Marruecos al Teniente Gene
ral don José Enrique Vareta Iglesias.—Página 1823. ,

Otro de 5 d¿ marzo de 1945 por el que se*fijan l°s &mom 
¡umentos ú'¿l Presidente del Consejo de Estado.—Pá
gina 1823. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO de 2 dz marzo de 1945 por el que se declara 
jubilado con ei haber pasivo que por clasificación le 
corresponda al Jefe Superior de Administración Civil 
y de la Sección Central de este Departamento don 
Benito Hermida Losada.—Página 1823.

Otro de 3 ds marzo de 1945 por el que se nombra Co- 
viisario general para la Ordenación Urbana de Ma• 
drid y 'sus alrededores a don. Pedro Muguruza Otaño. 
Páginas 1823 y 1824.

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO de 3 de m^rzo de 1945 por el que se as
ciende al empleo de Almirante al Vicealmirante don 
Alfonso Arriaba 4Adam.—Página 1824.

Otro de. 3 de marzo de 1945 por el que se -asciende al 
empleo de Vicealmirante al Contralmirante don Faus
to Escrigas Cruz.—Página 1824.

Otro de 3 de marzo de 1945 por el que Se nombra Alm
mirante Secretario general del Ministerio y Jefe de
la Jurisdicción de Marina en Madrid., al Vicealmirante 
don Rafae¡ Heras MaC-Karihy —Página T824.

Otro de 3 de mdrzo áe 1945 por el que se n0mbra Alm
mirante Jefe de¡ Servicio de Personal al Vicealmi
rante don Ramón Ozámiz y Lastra.—Página 1824.

 Otro de 3 de marzo de 1945 por el que sé' á'ispone cese 
de segundo Jefe de Estado Mayor de la Armada ¡el 
Vicealmirante don Francisco Rapallo y Flórez.—Pági
na 1824. ' '

Otro de 3 de marzo de 1945 por qUe Se nombra Se
gundo Jefe del Establo Mayor de la Arma&a al Can.

• tralmirante Con Rafael García Rodríguez— Pag. 1825.
Otro de 3 de marzo de 1945 por el quq se asciende al 

emple0 de Contralmirante al Capitán d¿ Navíó don 
Felipe Abarzuza V Oliva•—Página 1825.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 28 de febrero de 1945 por la que se nombran, en 
virtud de oposición, Ayudantes de Artes Gráficas del

  Instituto Geográfico y Catastral a los señores que se 
mencionan.—Página 1825.

Otra de 2 de marzo de 1945 por la que se dispone pase a 
prestar sus servicio.  ̂ en comisión a la Fiscalía Superior de 
Tasas don Agustín Gómez Escolástica.—Página 1825.

MINISTERIO DE MARINA

CONVOCATORIAS —Orden de 27 de febrero de 1945 por 
la que se convoca oposición para proveer dos plazas 
de alumnos del Cuerpo Facultativo de Armas Nava
les.—Páginas 1825 a 1827. 

M INISTERIO DEL AIRE

Bajas.—Orden de 1 de marzo de 1945 por la que causa 
baja en este Ejército y pasa a disposición del de Tie„ 
nra el Coronel de O fiemas Militares don Julián García • 
Carrasco.—Página 1827.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 28 de febrero de 1945, acordada en Consejo cíe 
Ministros, por la que se desestima, ante la Comisión de 
Penas Accesorias, al ampaio de la Ley de 23 de noviem
bre de 194)0 y Decreto de 30 de marzo de 1944, la pe ti. 
ción formulada por don José Ramón González. 
Regueral García..—Págma 1827.

Otra de 22 de febreio de 1945 por la que se concede la 
excedencia voluntaria en el cargo de Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Albai- 
da a don Miguel Gosálvez Alarte.—Págs. 1827 y 1828.

Otra de 23 do febrero de 1)946 por la que se concede la 
excedencia voluntaria al Auxiliar de segunda clase del 
Cuerpo de Auxiliares de los Tribunales provinciales de 

Jo Contencioso-admimstrativo de Soria, señorita Mila
gro Revuelto Revuelto.—Página 1828.

Otra de 23 de febrero de 1945 por la que se concede la 
excedencia voluntaria a.1 Auxdiar d.e segunda dase del 
Cuerpo de Auxiliares de los Tribunales provinciales de 
lo Contencioso.Administrativo de Zamora, doña Car
men Rodríguez Sánchez.—Página 1828.

Otra de 24 de febrero de 1945 por Ia que Se concede la 
.excedencia voa untaría al Auxiliar'de primera clase del 
Cuerpo de Auxiliares de los Tribunales provinciales de 
!o Contencioso_adminKstrativó de Zaragoza don Fran. 
cisco Lara Sánchez.—Página- 1828.

Otra de 28 de febrero ¿e >945 por-la que se dispone pase 
a la situación de excedente forzoso por enfermedad el 
Guardián dei Cuerpo de Prisiones don José Laguna To
rres.—Página 1828.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orüen de 21 de febrero de 1945 por la que se concede la 

excedencia voluntaria al Auxiliar a extinguir de este 
Departamento doña * María de los Angeles Alonso # de 
la Cruz.—Página 1828.

Otra de 2d de febrero de 1946 por la que se concede la 
excedencia activa, &1 Auxiliar de tercera ciase del Cuer
po de Administración civ^l de este Departamento don 
José Dusinet Estéfani.—Página 1829.

Otra de 24 de febrero de 1S46 por la que se declara en 
situación de 'excedente voluntario al ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Ingenieros Industriales, don 
Antonio Gil alca Pallés.—Página 1829.

Otra de 26 de febrero de 1945 por la que se concede el 
reingreso en el serv.cio activo d^l Estado al Auxiliar 
de tercera clase del Cuerpo de Administración civil 
de este Departamento, doña María del Pilar Guillén 
Marquina.—Página 1829.'

Otra de 28 de febrero de 1946 por la que se declara en 
situación de supernumerario en activo dom.ro del Cuerpo 
de Ingenieros industriales a don Luis Sierra Mol a.—pá_ 
\gina 1829.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 23 de febrero ce 1945 por la que ce aprueba la 
rectificación de la Clasificación de Partidos veterinarios 
de la provincia de Gerona.—Página 1829.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 15 de febrero de 19415 por la que se nombra 
Maestro de «Hojalatería-Fontanería» de la Escuela 
Elemental de Trabajo de Salamanca a don Manuel 
López Hincón.—Página 1830.

Otra de 1¡5 de febrero de 19-15 por la que se dispone no 
precede la inclusión de la aportación económica del 
Ayuntamiento de Ceu>ta para ios gastos de sostenimiento 
d© la Escuela Elementad de Trabajo de La Linea de la 
Concepción.—Página 1830.

Otra de 15 de febavro de 1945 por la que se nombra, con 
carácter provisional, Director de la Escuela Elemental 
de Trabajo de El Ferrol defl Caudillo a don Ernesto 
Novo García.—Página 1830.

Otra de 16 de febrero de 1945 por la que se autoriza la 
constitución oe un Patronato Local de Formación Pro. 
fesdonal en Gerona con carácter provisional.—Pági
nas 1830 y 1831.

Otra de 15 de febrero de 1945 por la que se nombra fun
cionaría dei Cuerpo Facultativo de Archiveros, BibLio_ 
tecaríos y Arqueólogo^ a doña María Luisa Oliveros R¿- 
ves.—Página 1831.

Otra de 16,de febrero de 1.946 por la que se nombra, c°n 
carácter, provisional presidente del Patronato Local de 
Formación Profesional de Cuenca a don José María V*. 
gueira Barreiro.—página 1831.

Otra de 16 de febrero de 1945 por la que se desestima 
el escrito que eleva doña Ovidia A. González Garda.— 
Página 1831.

Otra de 16 de febrero de 1945 por la que se dispone ascien.
* dan a la cuarta categoría las Maestras Naoionles que 

se determinan, en ejecución de la Ley de Presupuestos 
de 30 de diciembre de H944 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 2 de enero siguiente).—Págs. 1831 aT841.

m in is t e r io  d e  o b r a s  p u b l ic a s

Orden de 26 de febrero de 1945 por la que ge aprueba la
‘ relación de opositores declarados aptos par^ eft ingreso 
en el Ouerpo de Delineantes de obras PútoÜáoa».—Fági- 
ñas 18411 y 1842.

m in is t e r io  d e  t r a b a j o

Ordén de 27 do-febrero de 1946 por la que se nombra el 
Tribunal para juzgar las oposiciones a Oficiales pri
meros del Cuerpo Técnico-Administrativo de este De* 
parlamento, convocadas por la de 9 de enero último. 
Página 1842.

Ordenes de 22 y 27 de febrero de 1845 por las que se ca
lifican definitivamente de baratas las casas que se 
mencionan.—Páginas 1842 y 1843. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO. — Dirección General 
del Instituto Geográfico y Catastral, (Tribunal de opo
siciones a plazas del Cuerpo de Topógrafos Ayudantes 
de Geografía y Catastro).—Transcribiendo relación do 
los aspeantes admitidos a las Oposiciones convocadas 
ppr Orden de 20 de octubre de 1944, para proveer quine® 
plazas vacantes en el Cuerpo de Topógrafos Ayudantes 
de Geografía y Calas tro y estado d© las documenta
ciones presentadas.—Páginas 1844 y 1845.

GOBERNACION,—Subsecretaría,—Movimiento del perso. 
naJ administrativo verificado durante el mes de enero 
oe 1845.—Páginas 1846 y 1847.

JUSTICIA.—Tribunal de Oposiciones al Cuerpo de Aspi
rante al Secretariado de los Tribunales.—Convocando 
para la práctica del tercer ejercicio y señalando fecha, 
hora y local donde ha de efectuarse.—Página 1847.

HACIENDA.—̂ Dirección General de Timbre y Monopo
lios (Loterías),—Adjudicando a las doncellas que se 
oi'tan los cinco piem.os de 125 peseta^ cada uno asigna, 
dos a Las: acogidas en los establecimientos de Beneficia, 
cía provincial' de Madrid.—Página 1847.

(Lotería Nacional),—Nota de los números y poblaciones
, a que hap correspondido los 13 premios mayores de 

cada una de las tres series de i ¿oiteo celebrado en 
5 del'actual.—Página 1855.

INDUSTRIA Y  COMERCIO. — Combarla General de 
Abastecimientos y T ransportes (Dirección Técnica).—? 
Circular número 508 por la que se refunde la Oficina 
Reguladora do Adquisición de Productos Agrícolas 
(O. R. A. P. A .), dependiente de la Comisaría de Re_ 
cursos de La Zona Norte, la Central Reguladora de Ex
portación de Leche y Derivado*, de la provincia de San
tander.—Página 1854.

AGRICULTURA.—Dirección General de Ganadería.— 
Rectificación de la clasificación de Partidos Veterina
rio^ de la provincia de Gerona hecha en virtud de 
lo que dispone el artículo séptimo de la ‘ Oiden mi
nisterial, de 15 <i© enero de 1935, y aprobada por el 
excelentísimo señor Ministro de este Departamento, 
en 23 d© febrero actual.—Páginas 1848 a 1854.

EDUCACION NAClONAL.VrSubsecretaría. — Acordando 
rescindir el contrato de arrendamiento del local' prou 
piedad de la «Agrupación inmobiliaria,. S. A.», donde 
se hallaba instalada la Escuela de Comercio, en La Co_ 
ruña.—Página 1854.

Dirección General de Bellas Artes.—Declarando admiti- 
doé y excluidos del cóncurso-oposición a la cátedra 
d© «Estética e Historia de la Música» de los Conser
vatorios de Valencia y Málaga, a los señores que se 
citan.—Páginas 1854 y 1855.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Obras Hi
dráulicas.—Resolviendo la caducidad de la concesión 
otorgada a don Teodoro Moreno Martín para apro
vechamiento de un salto de agua en el rio Ortigas, 
con destino a usos industriales.—Págma 1856.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad- 
inlnisfráción de Justicia,—Págihas 773 a 784.
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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O  
D E C R E T O  de 5 de marzo de 1945 por el que se dispone 

cese de Alto Comisario de España en Marruecos el 
Teniente General don Luis Orgaz Yoldi, destinándole, 
en comisión, al Alto Estado Mayor.

Vengo en disponer cese de Alto C om isario de E spaña 
en M arruecos, el T en ien te  G eneral don L uis O rgaz Yol- 
di, quedando destinado, en com isión, en el Alto E stado  
Mayor".

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cinco de m arzo de mil novecientos cuaren ta  y 
cinco.

F R A N C IS C O  FR A N C O

D E C R E T O  de 5 de marzo de 1945 por el que se nombra 
Alto Comisario de España en Marruecos al Teniente 

General don José Enrique Varela Iglesias.

Vengo en nom brar Alto C om isario  de E sp aña en 
M arruecos al T eniente General don José E n riqu e  V arela 
Igle'sias.

Así lo dispongo por el presen te  D ecreto, dado en 
M adrid a  cinco de m arzo de mil novecientos cu aren ta  
y cinco.

F R A N C IS C O  FR A N C O

D E C R E T O  de 5 de marzo de 1945 por el que se fijan 
los emolumentos del Presidente del Consejo de Es
tado.

El C onsejo de E stado  es el Suprem o Cuerpo C onsul
tivo en asun to s  de Gobierno y A dm inistración y precede 
a todos los dem ás C uerpos del E stado , después del Go
bierno.

El P residen te, con arreg lo  al artícu lp qu in to  de su 
nueva Ley O rgán ica  de veinticinco de noviem bre de mil 
novecientos cu aren ta  y cuatro , deberá ser nom brado en
tre personas que estén  o hayan estado com prendidas en 
ajguna de las ca tegorías  que en dicho artícu lo  se enu
m eran, figurando en prim er lugar la Presidencia de las 
C ortes y en segundo los M inistros, cargos am bos de 
igual je ra rqu ía . Es, por tan to , obligado que el P residen te 
del Consejo de E stado  disfru te  de los m ism os em olu
m entos que los M inistros.

En su v irtud , previa deliberación del Consejo de Mi
n istros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— El P residen te del Consejo de E s

tado ten drá  asignados los m ism os em olum entos que los 
M inistros del Gobierno de la Nación.

Artículo segundo.—Por el M inisterio  de H acienda se 
hab ilita rán  los créd itos necesarios para  el cum plim iento  
de lo d ispuesto en el artículo an terior.

Así lo dispongo por el p resente D ecreto, dado en M a
drid a cinco de m arzo de mil novecientos cuaren ta  y  
cinco.

FR A N C IS C O  FR A N C O

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 
D E C R E T O  de 2 de marzo de 1945 por el que se de

clara jubilado con el haber pasivo que por clasi f i
cación le corresponda al Jefe Superior de Adminis
tración Civil y de la Sección Central de este Depar
tamento don Benito Hermida Losada.

A propuesta  del M inistro de la Gobernación y con 
arreglo a los artícu los ochenta y siete y ochenta y ocho 
del R eglam ento  de siete de septiem bre de mil nove
cientos dieciocho, d ictado pa ra  aplicación de la Ley. 
de. Bases de veintidós de julio del m ism o año y L ey 
de veintisiete de diciem bre de mil novecientos tre in ta  
y cuatro ,

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, a don Benito H erm ida  
L osada, Jefe Superior de A dm inistración Civil y de la 
Sección C en tra l de dicho D epartam ento , debiendo cau
sar ba ja  en el servicio activo el d ía  siete de  los co
rrien tes , en que cum ple la edad reg lam en ta ria  al efecto.

Así lo dispongo por el p resen te  D ecreto, dado en 
M adrid a  dos de m arzo de mil novecientos cu a ren ta  
y cinco.

FR A N C IS C O  FR A N C O  
El M inistro de la  G obernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 3 de marzo de 1945 por el que se nombra 
Comisarlo General para la Ordenación Urbana de 
Madrid y sus alrededores a don Pedro Muguruza 

Otaño.

E n cum plim iento de lo dispuesto  por la Base te r 
cera, artícu lo único de la Ley de veinticinco de noviem 
bre de mil novecientos cu aren ta  y cuatro  ; a p ropuesta  
del M inistro  de la G obernación y de acuerdo con e l 
C onsejo de M inistros,

Nombro C om isario General pa ra  la O rdenación U r-
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baña de Madrid y sus alrededores a don Pedro .Mugu- 
ruza Otaño.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a tres de marzo de mil novecientos cuarenta 
y  cinco.,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE MARINA

D E C R E T O  de 3 de marzo de 1945 por el que se as

ciende al empleo de Almirante al Vicealmirante don 

Alfonso Arriaga Adam.

Por existir vacante en el empleo y cumplidos los re» 
quisitos que señala la Ley de dos de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y uno, a propuesta del Ministro 
de Marina y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Vengo en ascender aJ empleo de Almirante, con an
tigüedad de veintiuno de enero del año en curso, al 
.Vicealmirante don . Alfonso Arriaga Adam, que conti
nuará desempeñando el cargo de Almirante Jefe del 
Estado Mayor de la Armada.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a  tres de marzo de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  de 3 de  marzo de 1945 por el que se as

ciende al empleo de Vicealmirante al Contralmirante 

don Fausto Escrigas Cruz.

Por existir vacante en el empleo y cumplidos los 
requisitos que señala la Ley de dos septiembre de mil 
novecientos cuarenta y uno, a propuesta del Ministro 
de Marina y previa deliberación del Consejo de M i
nistros,

Vengo en ascender al empleo de Vicealmirante, con 
antigüedad de veintiuno de enero del año en curso, al 
Contralmirante don Fausto Escrigas Cruz, que conti
nuará desempeñando el cargo dé Comandante General 
del Arsenal de La Carraca.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a tres de marzo de mil novecientos cuarenta 
y  cinco.

(FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  de 3 de marzo de 1945 por el que se nombra 

Almirante Secretario General del Ministerio y Jefe 

de la Jurisdicción de Marina en Madrid al Vicealmi

rante don Rafael Heras Mac-Karthy.

A propuesta del Ministro de Marina y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Almirante Secretario General del 
Ministerio y Jefe de la Jurisdicción de Marina en Ma
drid al Vicealmirante' don Rafael Heras Mac-Karthy, 
que cosa de Almirante Jefe del Servicio de Personal 
de dicho Departamento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid . a. tres de marzo do mil novecientos cuarenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E TO  de 3 de marzo de 1945 por el que se nombra 

Almirante Jefe del Servicio de Personal al Vicealmi

rante don Ramón Ozómiz y Lastra.

A propuesta del Ministro de Marina y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Almirante Jefe del Servicio de 
Personal de dicho Departamento al Vicealmirante 
don Ramón Ozámiz y Lastra, que cesa en la situación 
prevista en el Decreto de veintiocho de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a tres de marzo de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  de 3 de marzo de 1945 por el que se dispon* 

cese de Segundo Jefe de Estado Mayor de la Armada, 

el Vicealmirante don Francisco Rapallo y Flórez.

A propuesta del Ministro de Marina y previa delibe- . 
ración del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer cese de Segundo Jefe del Estado 
Mayor de la Armada el Vicealmirante don Francisco Ra-' 
pallo y  Flórez, que queda en expectación de destino,' a 
las órdenes del Ministro de Marina.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en. Ma
drid a tres de marzo de mil novecientos cuarenta y cinco,,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ
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DECRETO de 3 de marzo de 1945 por el que se nom

bra Segundo Jefe del Estado Mayor de la Armada al 

Contralmirante don Rafael García Rodríguez.

A propu esta  del M inistro d e  M arina y previa delibe
ración del Consejo de M inistros,

Vengo en nom brar Segundo Jefe del E stado M ayor 
de la A rm ada al C ontra lm iran te  don R afael G arcía Ro
dríguez, que cesa de A lm irante Jefe de la Dirección de 
M aterial de dicho E stado M ayor.

Así lo dispongo por el p resente D ecreto, dado en Ma
drid a tres de m arzo de mil novecientos cuaren ta  y cinco.

F R A N C ISC O  FR A N CO
El Ministro de Marina,SALVADOR MORENO FERNANDEZ

DECRETO de 3 de marzo de 1945 por el que se as
ciende al empleo de Contralmirante al Capitán de 
Navío don Felipe Abarzuza y Oliva.

Por ex istir vacante en leí empleo y cum plidos los 
requisitos que señala la >Ley de dos de ^septiembre de 
mil novecientos cu aren ta  y uno, a p ropuesta  del Mi
nistro  de M arina y previa deliberación del Consejo de 
M inistros,

Vengo en ascender al empleo de C on tralm iran te , con 
an tigüedad  de veintiuno de enero del año en curso, al 
C apitán  de Navio don Felipe A barzuza y Oliva, nom 
brándole Jefe de la Dirección de M aterial jlel E stado  
M ayor de la A rm ada.

Así lo dispongo por el p resen te  D ecreto, dado en. 
M adrid a  tres de marzo de mil novecientos cu aren ta  
y cinco.

FR A N C IS C O  FR A N C O
Él Ministro de Marina,SALVADOR MORENO FERNANDEZ

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 28 de febrero de 1945 por 

la que se nombran, en virtud de 
oposición, Ayudantes de Artes Grá
ficas del Instituto Geográfico y Ca
tastral a los señores que se mencio
nan.

limo. Sr.: Terminados los ejercicios de oposición para cuibrir dos plazas en el Cuerpo de Ayudantes de Artes Gráficas de ese Instituto Geográfico y Cátastral, convocadas por 
Orden de esta Presidencia de 28 de noviembre del pasado año (BOLETIN OFIOIAL DEL ESTADO del dia 4 de diciembre), y existiendo además vacantes en el referido Cuerpo,Esta Presidenciaj de conformidad con lo propuesto por esa Dirección General, y teniendo en cuenta los cupos señalados en la norma cuarta de la Orden de convocatoria, en relación con lo prevenido en la Ley de 25 de agosto de 1939, ha tenido a bien nombrar Ayudantes terceros de Artes Gráficas de ese Instituto, Oficiales terceros de Administración, con el sueldo anual de 4.000 pesetas, a los tres opositores aprobados que, en orden de puntuación y con arreglo a los turnos establecidos en la citada Ley, figuran en la propuesta del Tribunal, que deben colocarse en di Escalafón del Cuerpo por el orden siguiente:

Don Felipe Alvarez Gutiérrez.Don Sebastián Rodríguez Aimeida. Don Amador Millán Ruiz,.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid!, 28 de febrero de 1945.— P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Instituto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 2 de marzo de 1945 por 
la que se dispone pase a prestar sus 
servicios, en comisión, a la Fiscalía 
Superior de Tasas, don Agustín 
Gómez Escolástica.
Excmos. Sres.: A propuesta del i-ius. tiísimo señor Fiscal Superior de Tasas y con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 30 de septiembre de 1940, artículo 22 del Reglamento provisional dictado para su aplicación y aprobado por Orden de 11 de octubre ded mismo año,Esta Presidencia ha tenido a bien disponer que don Agustín Gómez Escolástica,' Administrador del Cueipo de Prisiones, con destino en la Dirección General de Prisiones,, pase a prestar sus servicios, en comisión, a la Fiscalía Superior de Tasas,, continuando percibiendo sus haberes en la forma que ha venido haciéndolo hasta la fecha.
Lo que digo a W . EE. para su conocimiento y demás efectos..
Dios guarde á W . EE. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1945 . — P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres.. . .

M I N I S T E R I O  DE  
M A R I N A
CONVOCATORIAS

ORDEN de 27 de febrero de 1945 por 
la que se convoca oposición para 
proveer dos plazas de alumnos del 
Cuerpo Facultativo de Armas Na
vales.

En cumplimiento de lo que dispone el articulo sexto de la Ley de 6 de febrero de 1943—modificada por la de 13 de diciembre del mismo año—, que reorganiza e l :Cuerpov Facultativo de Armas Navales, se convoca a oposición restringida p&ra proveer las dos plazas de alumnos del citado Cuerpo que han quedado sin cubrir do las cinco que para Oficiales del Cuerpo General de la Armada, y según lo preceptuado en el artículo quinto de lá mencionada Ley, fueron previamente concursadas por Orden ministerial de 18 de diciembre de 1944 («D. O.» número 294).Artículo 1.°. Serán requisitos indispensables para tomar parte en las opo- siciones:
a) Ser ciudadano español.b) No haber cumplidlo los treinta años el día 31 de diciembre'de 1945.c) Hallarse en posesión de alguno de los títulos oficiales que a Continuación se expresan, obtenidos en España o en países extranjeros  y convalidados en España: Diplomado del Cuerpo de ingenieros de Armamento y Construcción del Ejército. * ..
Ingeniero Naval.
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Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos.

Ingeniero de Minas.
Ingeniero Industria-].
Ingeniero Electricista.
Ingeniero de Telecomunicación.
Ingeniero Agrónomo.
Licenciado en Ciencias Físicas y 

'Químicas.
Licenciado en Ciencias Exactas.
d) Poseer la aptitud física necesa. 

ria, apreciada por una Junta de Mó
dicos nombrada al efecto, y cuyo dic
tamen tendrá carácter definitivo e in
apelable. En el reconocimiento se 
aplicará a los Candidatos el cuadro de 
exenciones aprobado por Orden mi
nisterial de 2 de enero de 1939 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 4), con la excepción de cuanto 
se relaciona con talla y. vista, en que 
se aplicará el cuadro de Marinería 
vigente.

e) Carecer de todo impedimento 
para ejercer cargos públicos.

f) No haber sido expulsado de nin
gún Establecimiento oficial de Ense
ñanza.

g) No haber sido expulsado de nin
gún Cuerpo del Estado por fallo de 
Tribunal de Honor.

h) ■ No hallarse el solicitante pro
cesado ni declarado en rebeldía y ca
recer de antecedentes penales.

Art. 2.° Quienes reuniendo los «K- 
prOsados requisitos deseen tomar par
te en la oposición, habrán de solici
tarlo del Excmo. Sr. Ministro de Ma
rina, por medio de instancia, debida
mente reintegrada, en la que deberá 
citarse la publicación oficial por me
dio de la cüal conocieron la presente 
disposición.

Dichas instancias deberán tener en
trada en la Jefatura de Instrucción de 
este Ministerio antes de las veinti
cuatro horas del clíá 16 de julio de 
1945, acompañadas de los siguientes 
documentos:

a) Certificado del acta de naci
miento, expedido por el Registro Ci
vil, debidamente .legalizado, si. pro
cede.

b) Una fotografía 54 x 40, del bus- 
*4o, firmáda al respaldo.

C) Certificado de carencia de an
tecedentes penales, expedido por ol 
Registro Central. No presentarán este 
documento los solicitantes que se en
cuentren prestando servicio activo en 
cualquiera de los tres Ejércitos.

d) Original de alguno de los títu
los oficiales reseñados en el aparta
do c) del artículo primero, testimo
nio notarial* del mismo o certificado 
.acreditativo de haber efectuado el co
rrespondiente depósito para su expe
dición.

e) Documento acreditativo de su 
situación <nllitar.

 Certificado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía correspon
diente. No presentarán este documen
to los solicitantes que Se encuentren 
prestando servicio activo en cualquiera 
de los tres Ejércitos.

g); Certificado de su actuación du
ran^ el Movimiento Nacional, expe
dido por Organismo o persona de ab
soluta solvencia, así como, en su caso, 
el correspondiente a los servicios pres
tados en la pasada Campaña.

Los solicitantes que estén prestan
do servicio áctivo en cualquiera de los 
tres Ejércitos no presentarán este do
cumento, sino copia de su expediente 
personal, debidamente formalizada, en 
la que conste: Filiación del concur
sante, hoja de castigos e informe de 
conducta. No serán admitidas las ins
tancias con nota de conducta inferior 
a «bueno».

h) Certificaciones acreditativas de 
los méritos especiales qüe juzguen 
convenientes.

i) Certificado de tiempo de perma
nencia en cárceles rojas, por los opo
sitores a quienes comprenda esta cir
cunstancia.
. j) Los hijo3 de militares de los 
tres Ejércitos, Seán huérfanos o no, 
acreditarán esta circunstancia acom
pañando copia certificada del último 
nombramiento expedido a favor del 
pádre, o de la Orden ministerial que 
se lo confirió.

k) Los hijos. del personal civil 
acompañarán nota expresando la pro- 
fésión, cargo o actividades a que Se 
dedique o haya dedicado el padre.

1)' Los que hubieran obtenido el de
recho a ocupar plaza de gracia de
berán acreditarlo citando en la soli
citud la fecha de la Orden ministe
rial que les concedió este beneficio 
y el diario oficial en que fué publi
cada. '

m) Resguardo del giro de 50 pese
tas para págo de matrícula impuesto 
al Habilitado general de este Minis
terio, o recibo de haber efectuado di
cho pago. No pagarán matrícula los 
huérfanos de personal de cualquiera 
de los tres Ejércitos, los que hayan 
sido beneficiados con plaza de gracia 
ni los individuos de Marinería o 
Tropa en servicio activo.

Art. 3.° Las dós plazas convocadas 
no podrán ser ampliadas en ningún 
caso y, de surgir empate en la suma 
de la$ calificaciones finales, la prefe
rencia se decidirá teniendo en cuenta 
las reserva^, establecidas por las dis
posiciones vigentes y, en su defecto, 
los mayores méritos personales.

Art. 4.o Los ejercicios de oposición 
se celebrarán en Madrid y darán co
mienzo el día <20 de agosto del pre
sente año.

Art. 6.° A medida 4que se reciban

las instancias serán revisadas por la 
Jefatura de Instrucción del Ministe
rio de Marina, y la relación de opo
sitores admitidos a examen, por orden, 
de sorteo, será publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
«Diario, Oficial del Ministerio de Ma
rina», expresando el lugar donde de
berán presentarse.

Art. 6.° El Tribunal examinador 
será nombrado por Orden ministerial, 
comunicada, a propuesta de Ia Jefa
tura de instrucción deí Ministerio de 
Marina, asesorada por la Dirección 
de la Escuela de Armas Navales, y 
estará constitudo por un Presidente, 
de categoría de Coronel del Cuerpo 
Facultativo de Armas Navales, y cua
tro Vocales, Jefes del mismo Cuerpo, 
de los cuales el de mayor graduación 
será el Vicepresidente, y el más mo
derno actuará de Secretario. El Pre
sidente del Tribunal recibirá de la 
Jefatura de Instruccicón toda la do
cumentación aportada por los concur
santes.

Art. 7.° Ningún miembro del Tri
bunal podrá formar parte de éste 
cuando corresponda actuar a algún 
opositor con el que le ligue vínculo 
de parentesco hasta el cuarto grado 
inclusive ni, por lo tanto, asistir a 
la- votación correspondiente. •

Art. 8.° Constituido el Tribunal el 
día antes de comenzar los exámenes, 
«1 señor Presidente formalizará todos 
los detalles no previstos concernientes 
a los ejercicios, señalando las normas 
por las que han de regirse en todos 
ios aspectos, haciendo público en el 
cuadro de anuncios lo que deba ser 
conocido por los opositores.

Art. 9.° El dia señalado para co
menzar las oposiciones, el Presidente 
abrirá la sesión pública, disponiendo 
que el Secretario dé lectura a las Or
denes .oficiales de convocatoria y ele 
designación del Tribunal.

El orden de actuación de lo§ opo
sitores será el que figure en la rela
ción de admitidos que se publique.

Art. 10. Fijada por el Tribunal la 
fecha correspondiente, se verificará el 
reconocimiento de aptitud física de los 
opositores por la Junta designada al 
efecto, enviando ésta al Presidente del 
Tribunal las actas con el resultado.

Art. 11. Lá oposición, ajustada a 
los programas aprobados por Orden 
ministerial de 3 de abril de 1944 («Dia
rio Oficial» núm. 82) constará de los 
cuatro ejercicios exigidos para la opo* 
síción anterior, convocada por la Or
den ministerial de la misma fecha 
(«D. O.» núm. 82).

Árt. 12. Los ejercicios Serán pú
blicos. Efectuados los de cada día, 
el Tribunal procederá, para ía clasi
ficación de los examinados, Con arreglo 
a lo que estipulan los artículos 24
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al 28, ambos inclusive, del Reglamen
to p&ra el régimen y gobierno de los 
Tribunales ele Exámenes, aprobado 
por Orden ministerial de 30 de- no
viembre de 1939 («D . O .» núm. 20).

Art. 13. Terminados todos los ejer
cicios, se levantará acta de los resul
tados, de los que se deducirá, por or
den de censuras, la relación de los 
opositores aprobados, que no podra 
exceder del número de plazas convo
cadas, elevándose por el ' Presidente 
del Tribunal a ' la. Jefatura de Ins
trucción, juntamente con sus expe
dientes personales y ' libro de actas, 
donde quedarán registrados todos los 
trámites e incidencias de la oposición.

Art. 14. Por la Jefatura de ins
trucción se elevará a la Superioridad 
propuesta de los opositores que han 
de Ser nombrados Tenientes provisio
nales, según lo dispuesto en el ar-, 
tículo noveno de la citada Ley de 6 
de febrero de 1943 («D. O.» núm. 43) 
de reorganización del Cuerpo, los cua
les, una vez promovidos a dicho em
pleo, se presentarán el día 20 de sep
tiembre del presente año en la Escue
la Naval Militar, donde llevarán a 
cabo un cursillo de formación mili
tar de tres meses de duración.

Terminado con aprovechamiento el 
cursillo en la Escuela Naval Militar, 
pasarán a la Escuela Especial del 
Cuerpo (en Madrid), donde cursarán 
en dos años los estudios de las ma
terias que comprenden su formación 
general, y terminados éstos con re
sultado satisfactorio, continuarán en 
la Escuela durante un año más para 
efectuar los de especia!¡zación. La es
pecialidad será elegida libremente, 
pero, por conveniencia del servicio, 
podrá serles impuesta una determi
nada.

Art. 15. El que no verifique su 
presentación en la Escuela Naval Mi
litar el día fijado en el artículo an
terior, sin justificar debidamente las 
causas que lo hubieran impedido, se 
entenderá que, taxativamente, ha re
nunciado a la plaza obtenida, per
diendo, como consecuencia, todo de
recho a ocuparla.

Art. 16. Durante todo el tietnpo de 
duráción de los cursos podrán ser se
parados del servicio aquellos alumnos 
cuyo ingreso definitivo en fa Armada 
no se considere conveniente.
. Art. 17. A la terminación, con 

aprovechamiento, del período de espe
cializaron, ingresarán en el Cuerpo 
Facultativo de Armas Navales, con el 
empleo de Capitán, escalonándose 
por el orden de las puntuaciones ob
tenidas, entendiéndose que si antes de 
finalizar los cursos algún alumno de 
carácter militar obtuviese el ascenso 
A Jefe, pasará como tal, caso de ser 
declarado «apto», ai Cuerpo Facul

tativo de Armas, en la inteligencia de 
que su escalafonamiento en el mismo 
tendrá carácter provisional hasta que 
ascendidos por su turno á Comandan
tes aquellos alumnos que puedan ob
tener mayores puntuaciones finales 
tenga lugar el escalafonamiento defi
ní tiy o.

Art. 18. Sólo podrán tomar parte 
en la oposición los aspirantes que 
acrediten la posesión de los estudios 
que'taxativamente se Señalan en los 
términos de esta convocatoria y re
únan las condiciones que en ella se 
determina.

Art. 19. Los opo/Sitores que sin caü- 
sa justificada, a juicio del Tribunal, 
dejen de presentarse al reconocimien
to y ejercicios de oposición, quedarán 
excluidos.

Art. 20. Los opositores no admi
tidos podrán retirar su documenta-, 
sol:citándola de la Jefatura de ins
trucción del Ministerib de Márina, has
ta un mes después de publicarse la 
relación a que Se refiere el articulo 
quinto.

Los opositores reprobados y los no 
pres?n(adcs podrján solicitarla del Se
cretario del Tribunal durante el tiem
po que düren los exámenes í ^tendién
dose que todos renuncian a ella de 
no interesarla en la forma indicada, 
dentro de los plazos previstos.

Madrid, 27 de febrero de 1946.

MORENO

Excmos Sres. ..•<
Sres. ...

MINISTERIO DEL AIRE

B a j a s

ORDEN de 1° de marzo de 1945 por
la que causa baja en este Ejército 
y pasa a disposición del de Tierra 
el Coronel de Oficinas Militares don 
Julián García Carrasco.

Por haber sido destinado a la Sub
secretaría del (Ministerio del Ejérci
to, en Orden de 23 de febrero pró
ximo pasado («Diario Oficial» núme
ro 40) efl Coronel de Oficinas Mili
tares don Julián Garría Carrasco, 
causa baja en este del Aire, donde 
se encuentra en concepto de agre
gado, quedando a disposición del de 
Tierra, al que pertenece.

Madrid, 1 de marzo de 1946.

VLGON

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 28 de febrero de 1945  
acordada en Consejo de Ministros, por 
la que se desestima ante la Comi- 
sión de Penas Accesorias, al am
paro de la L ey de 23 de noviembre 
de 1940 y Decreto de 30 de marzo 
de 1944, la petición formulada por 
don José Ramón González-Regue
ral García.

Excmo. S r.: Visto el expediente in
coado, con el número 524, por la Co
misión de Penas Accesorias, a virtud 
de instancia formulada por don José 
Ramón Gqnzález-Reguerai García, ma
yor de edad, casado, con domicilio en 
Madríd, calle de Santa Engracia, nú
mero 34, de profesión Catedrático de 
Agricultura y Técnica Agrícola e In
dustrial en el Instituto de Cervantes, 
en solicitud de que se le conceda la 
rehabilitación en su cargo al amparo 
de la Ley de 23 de noviembre de 1940, 

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por la Comisión de Penas Accesorias 
y con la aprobación diel Consejo de 
Ministros.

Que se desestime la instancia for
mulada por don José Ramón Gonzá
lez-Reguera! García, en súplica de los 
beneficios de la rehabilitación conce
dida en la Ley de 23 de noviembre 
de 1940.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1945.

f AUNOS

Excmo. Sr. Presidente de la Comi
sión de Penas Accesorias.

ORDEN de 22 de febrero de 1945 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria en el cargo de Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Albaida a don Miguel 
Gosálvez Alarte.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por don Miguel GosáWez Alar
te, • Secretario del' Juzgado de Prime
ra instancia e Instrucción de AlbaL 
da, y de conformidad con lo preve
nido en el artículo 33 del Real De
creto de i.® de junio de 1911, modifi
cado por el Decreto de 22 de enero 
de 1935, este Ministerio acuerda con
cederle la ✓excedencia voluntaría étt 
el expresado cargo.
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Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. ,E. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1945.— 

I*. D., E. Gómez Gil.
Excmo. Sr. Presidente de la' Audien

cia Territorial de Valencia.

ORDEN de 23 de febrero de 1945 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria al Auxiliar de segunda cla
se del Cuerpo de Auxiliares de los 
Tribunales Provinciales de lo Con
tencioso--administrativo de Soria se
ñorita Milagro Revuelto Revuelto.

limo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por la señorita Milagro Revuelto 
Revuelto, Auxiliar de segunda clase 
del Cuerpo de Auxiliares de los Tri
bunales Provinciales de lo Conténcio- 
Bo-adlministrativo, con destino en el 
tí© esa capital, y de conformidad con 
Jo preceptuado en- el número cuarto 
de la Orden de 26 de mayo de 1944, 
en relación con lo dispuesto en la Ley 
de 22 de julio de 1918 y en el Regla
mento de 7 de septiembre del mismo 
año,

Este Ministerio acuerda declarar en 
situación de excedencia voluntaria a 
la referida funcionaría por-tiempo no ¡ 
menor do un año ni mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1045.— 

P. :D.,, E. Gómez Gil.

limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Provincial de Soria.

ORDEN de 23 de febrero de 1945 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria al Auxiliar de segunda cla
se del Cuerpo de Auxiliares de los 
Tribunales Provinciales de lo Con- 
tencioso-admi nistrativo de Zamora 
doña Carmen Rodríguez Sánchez.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por doña Carmen Rodríguez Sán
chez, Auxiliar de segunda clase del 
Cuerpo de Auxiliares de los Tribuna- 
tes Provinciales de lo Contencioso-ad- 
ministrativo, con destino en el de esa 
capital, y de conformidad con lo pre
ceptuado en ei número cuarto de la 
Orden de 26 de mayo de 1944, en re
lación con lo dispuesto en la Ley de 
22 de julio de‘ 1918 y en el Reglamien-

to de 7 de Septiembre del mismo año, 
Este Ministerio acuerda declarar en 

situación de excedencia voluntaria a 
la referida funcionaría por tiempo'no 
menor de un año ni mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1945.— 

P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Provincial de Zamora.

ORDEN de 24 de febrero de 1945 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria al Auxiliar de primera cla
se del Cuerpo de Auxiliares de los 
Tribunales Provinciales de lo Con
tencioso-administrativo de Zaragoza 
don Francisco Lara Sánchez

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por don Francisco Lara Sánchez, 
Auxiliar de primera clase dei Cuerpo 
de Auxiliares de los Tribunales Pro
vinciales de lo Contencioso-adminis- 
trativo, con destino en el de esa capi
tal, y de conformidad con lo precep
tuado en el número cuarto de la Or
den de 26’ de mayo de 1944, en rela
ción con lo dispuesto en la Ley de 
22 de julio de 1918 y efi el Reglamen
to de 7 de septiembre del mismo año, 

Este. Ministerio acuerda declarar en 
situación de excedencia voluntaria al 
referido funcionario por tiempo no 
menor de un año ni mayor de diez.

Lo digo - a Y- E. P&ra> su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos. años.
Madrid, 24 de febrero de 1945.— 

P. D., E. Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Zaragoza.

ORDEN de 28 de febrero de 1945 por 
la que se dispone pase a la situa
ción de excedente forzoso, por en
fermedad, el Guardián del Cuerpo 
de Prisiones don José Laguna To
rres.

limo-, s r .: Este Ministerio ha dis
puesto quo e] Guardián del Cuerpo de 
Prisiones don José Laguna Torres, con 
s.ueLdo anual de 4.000 pesetas,-con des_ 
tino en la Prisión Central de Almadén, 
el que ha disfrutado en su integridad 
las prórrogas reglamentarias a que hace 
referencia el Decreto de 27 de septiem
bre, de 1940, y visto la persistencia de

la enfermedad que padece y conse. 
cuencia con el ¡nforme emitido por la 
Subinsipección Generan de Sanidad de 
ese Centro Directivo y con el Decreto 
anteriormente mencionado, pase a la si
tuación de excedente forzoso por enfer  ̂
medad por tiempo ¿e un año, con de
recho al percibo mientras permanezca 
en esta situación, do log dos tercios de 
su haber.

Lo que traslado a V. I para &u cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a L muchos uños.
Madrid. 28 de febrero de 1945.— 

P. D., E. Gómez G-l.

Huno. Sr. Director general de Prisiones

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 31 de f ebrero de 1945 por
la que se concede la excedencia vo
luntaria al Auxiliar, a extinguir, de 
este Departamento doña María de 
los Angeles Alonso de la Cruz.

limo. Sr.: Vista l»a> instanc'a ' sus
crita por doña María de los Angeles 
Alonso de la Cruz, Auxiliar del Cuer
po de Auxiliares a extinguir de este 
Departamento, con el sueldo anuefl de 
4.000 pesetas y destino en la Secc'ón 
de Personal de la Oficialía Mayor, en 
solicitud de que se le conceda la exce
dencia voluntaria 'de su cargo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 41 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
dictado para aplicación de la Ley de 
Bases de 22 de julio del mismo año, 
ha» tenido a bien acceder a lo solici
tadô  declarando excedente voluntario 
al referido Auxiliar del Cuerpo de Au
xiliares a extinguir doña María de los 
Angeles Alónsó de la Cruz, con efecti
vidad de esta fecha y por u¡n . plazo 
de tiempo no menor de un año ni 
mayor de diez.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid  ̂ 21 de febrero de 1946.— 

P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Subsecretario de Industria 
de este Departamento.
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ORDEN de 21 de febrero de 1945 por 
la que se concede la excedencia al 
Auxiliar de 3.a clase del Cuerpo de 
Administración Civil de este Departamento 
d o n  José Dusmet Estéfani. 
limo. Si\: Vista la (instancia sus

crita por <ion «José Dusrnet Estéfani, 
Auxii ar tercera ciase del Cuerpo 
de Administración Civil de este De
partamento, con el sueldo anual de 
4.000 pesetas y destino en k  Subde- 
legaoión <}e Industria de Aicoy, en so- 
lic-tud de que s» le conceda la exce
dencia de sti cargo en las condiciones 
determinadas en k»s Ordenes de 29 de 
noviembre de 1941 y 4 de noviembre 
de 1942, por'venir prestando sus sér
velos como Auxiliar de los Organis
mos Técnicos de Asesorumiento, de
pendiente^ je  la Secretaría General 
Técnica, cuyo nombramiento acredi
ta con el certificado que acompaña, 
de acuerdo con lo prevenido en ias 
citadas jispos: clones-,

Este Ministerio, de .conformidad con 
lo preceptuado en >:-s Ordenes de 29 
de noviembre de 1941 y. 4 de noviem
bre de 1942 ha tenido a bien dispo
ner, accediendo a lo solicitado, que el 
referido Auxiliar don José Dusmet Es. 
téfani quede con efectividad de esta 
fecha en la situación de excedencia 
prevista en el articulo 42 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918 y 
en k s condiciones determinadas y con 
los derechos reconoc dos en las pre
citadas Ordenes.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1945.— 

P. D., Juan Granell.
Emo. Sr. Subsecretario de Industria 

de este Departamento.

ORDEN de 24 de febrero de 1945 por 
por la que se declara en situación 
de excedente voluntario al Ingeniero 

Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales don 

Antonio Giralda Pallés.
Limo. S r .: Vista la instancia del 

Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de ingenieros Industriales al 
servicio de este Departamento, con 
destino en la Delegación de Indus
tria de Santa. ’Cruz de Tenerife, don 
Antonio Giralda Pallés, que solicita 
pasar a la situación de excedencia vo
luntaria dentro del expresado Cuerpo.

Visto el artículo 74 del Reglamento 
orgánico de 17 de noviembre de 1931, 
y llevando ei interesado más de un 
año de servicio activo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar a don Antonio Giralda P&- 
lléa en situación de excedencia vo
luntaria dentro del Cuerpo de Inge
nieros Industriales, por un plazo ma
yor de un año y menor de diez.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1945. — 

P. D., Juan Granell.
limo. Sr. Director general de Indus

tria.

ORDEN de 26 de febrero de 1945 por 
la que se concede el reingreso en 
el servicio activo del Estado al  
Auxiliar de tercera clase del Cuerpo 
de Administración civil de este  
Departamento, doña María del Pilar 
Guillén Marquina.
limo. S r .: Vista la instancia suscri

ta con fecha 13 de enero último por 
doña María del Pilar Guillén Marqui
na, Auxiliad* del Cuerpo de Adminis
tración civil de este Ministerio, en si
tuación de excedencia que le fué con
cedida con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918 (y Ordenes de 29 de 
noviembre de 1941 y 4 de noviembre 
de 1942, por venir prestando sus ser
vicios en los Organismos Técnicos de 
Asesoramiento, dependientes de la Se
cretaria General Técnica, en solicitud 
de que, por haber cesado los motivos 
quo originaron dicha situación de ex- 
cedencia^ como justifica con el certi
ficado que acompaña, se lie conceda la 
vuelta al servicio activo del Estado en 
el Cuerpo a que pertenece, y existiendo 
vacante en la clase de Auxiliares de 
tercera, que es la que corresponde a 
la interesada, en el citado Cuerpo, 

Este Ministerio, de conformidad icón 
lo establecido en el Reglamento de 7 
de septiembre de 1918, dictado para 
aplicación de la Ley de Bases de 22 de 
julio del mismo año, (ha tenido a bien, 
accediendo a lo solicitado, conceder al 
referido funcionario doña María del 
Pilar Guillén Marquina el reingreso 
en el servicio activo del 'Estado como 
Auxiliar áe tercera clase del Cuerpo 
de Administración civil de este Minis
terio, con ©1 sueldo anual de 4.000 pe
setas, que percibirá desde la fecha en

que tome posesión de su cargo en la 
Delegación de Industria de Albacete,, 
donde queda destinada a prestar sus 
servicios.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1946.—» 

P. D., Juan Granell.
limo. Sr. Subsecretario de Industria 

de este Departamento.

ORDEN de 28 de febrero de 1945 por 
¡a que se declara en la situación de 
supernumerario en activo dentro del 
Cuerpo de Ingenieros industriales a 
don Luis Sierra Mola. 
limo. S r.: Vista la Instancia del

Ingeniero tercero del Cuerpo de Inge
nieros Indu tríales al servicio die este 
Departamento, afecto a la Delegación 
de Industria de León, don Luis Sierra 
Mola, gobeitando pasar a Ib* situación 
que •reglamentariamente le correspon
da 0cupar, por haber sddo nombrado 
por Orden de 24 de enero último In
geniero Subalterno ©n la Inspección 
cié' Industria de la Delegación de Eco
nomía, Industria y Comercio, de la 
Alta Comisaría de Esipaña’ en Marrue
cos;

Visto el artículo setenta y siete del 
Reglamento Orgánico del Cuerpo, de 
¡117 de noviembre de 1931, y ©1 informe 
reglamentario dél Consejo <je Indus
tria,

•Esta Ministerio ha tenido a bien de
clarar a don Luís Sierra Mola en si
tuación de Supernumerario activo 
dentro del Cuerpo d© Ingenieros In
dustriales, mientras desempeñe el car
go mencionado en la Alta Comisaría 
de España en Marruecos.

Lo que digo u* V. I. para su oono- 
oimento y demás Rectos.

Dios guardje a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1946.*— 

P. D., Juan Granell.^
limo. Sr. Director general de Itodus- 

tria.

m i n i s t e r i o  d e  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 23 de febrero de 1945 por 
la que se aprueba la rectificación 
de la clasificación de partidos  
veterinarios de la provincia de Gerona.

limo. S r .: Visto ei expediente pro
movido para proceder a la rectifica
ción de la clasificación de partidos 
veterinarios de la provincia dé Gero
na, que fué aprobada con fecha 20 de 
noviembre de 1039;

Visto qüe lleva más de cinco años 
de vigencia la clasificación actual,

condición precisa para proceder a la 
rectificación de la misma;

Visto que dicho expediente se ha 
tramitado con arreglo a lo que dis- 
pon« la Orden ministerial de 16 de 
enero de 1936,

Este Ministerio tiene a bien resol
ver la aprobación de la rectificación 
de la clasificación de partidos veto- 
rinarios de la provincia de Gerona.

Lo que comunico a V. I. par» su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 23 de febrero de 1946.

PRIMO DE RIVERA
Ilmo. Sr. Director general de  

Ganadería.
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 15 de febrero de 1945 por 
la que se nombra Maestro de «Hoja
latería-Fontanería» de la Escuela 
Elemental de Trabajo de Salaman
ca a don Manuel López Rincón .

Emo. S r .: Vwsto el expediente pro
movido para la provisión por concur
so de méritos y examen ele aptitud 
de la piaza de M aestio de Taller de 
«Hojalatería-Fontanería» vacante en 
la Escuela Elemental de Trabajo de 
Salam anca;

R esultando' que las condiciones- 
bases d<*l concurso de referencia fue- 
ion aprobadas por este Departamen
to ministerial e inserta* en el núme
ro del BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO correspondiente al día 18 de 
septiembre de 1944;

Resultando que, dentro. del plazo 
reglamentario señalado, solicitaron 
tomar paite en el concu:so anuncia
do don Manuel López Rincón y don 
Marcelino Sastre del Campillo;

Resultando que el Tribunal que ha 
juzgado los precitados ejercicios del 
concurso formuló propuesta a favor 
de don Manuel López Rincón, pro
puesta que hizo suyo el Patronato 
Local de Formación Profesional de 
Salamanca;

Considerando que, durante la tra
mitación del concurso, no se presentó 
protesta n i ' reclamación alguna con- 

. ira los acuerdos y actuación del Tri
bunal calificador,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe de la Sección de Formación 
Profesional y con el dictamen de la 
Junta Central de Formación Profe
sional, ha resuelto nombrar a don 
Manuel López Rincón para la piaza 
de Maestro de «Hojalatería-Fontane
ría» de la Escuela Elemental de Tra
bajo de Salamanca, con la remunera
ción de cuatro mil pesetas anuales, 
que percibirá el interesado con cargo 
a los fondos propios del Patronato 
Local de Formación Profesional de 
dicha población, coñ la obligación de 
permanecer ocho horas diarias en los 
talleres y ejecutar los trabajos y re
paraciones necesarios en el material 
‘de los mismo?. Este nombramiento 
tendrá el carácter de provisiónalidád 
a que se refiere el anuncio de con
vocatoria en concordancia con lo que 
determina el artículo. 29 del Libro I 
del vigente" Es-iva tuto de Formación 
Profesional de 2il de diciembre de 
19'28, debiendo establecerse el corres
pondiente con!rato de trabajo en ar

monía con lo que prescribe la Real 
Orden de 27 de diciembre de 1929 
y demás deposiciones complementa
rias.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guaide a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo: Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 15 de febrero de 1945 por 
la que se dispone no procede la  
inclusión de la aportación económica 
del Ayuntamiento de Ceuta para los 
gustos de sostenimiento de la Escue
la Elemental de Trabajo de La Li
nea de la Concepción.

Emo. S r .: Vista la comunicac-ón.que 
el Presidente del Patronato Local de 
Formación Profesional de La Linea de 
la concepción (Cádiz), eleva a este De
partamento ministerial, interesando si 
en el proyecto fie los presupuestos de 
d-'cho Patronato para e»! ejercicio eco
nómico de 1*94-5 debe figurar la apor
tación económica del Ayuntamiento de 
Ceuta para el sostenimiento de las en_ 
señanzas que se desarrollan en la Es
cuela Elemental de Trabajo de La Lí_ 
noa de la Concepción.

Vista la Carta Fundacional por la 
que se rige el precitado -Organismo.

Examinado el recurso elevado por ©1 
Ayuntamiento de Ceuta contra la Oa- 
den minjstevia.! de 27 de julio de 1934 
(«Gaceta.» del 31), relativa a la am. 
plii-ación de las zonas d« jurisdicción 
de los Patronatos Locales de. Forma
ción Profesional que cn la misma se 
citan, y entre los que figura el de Cá
diz, con tres distritos, incluyendo en 
el de la Línea lo$ partidos judiciales 
ae Algeciras, Ceuta y 6an Roque. ■' 

Teniendo en cuenta las razones lé
ga te  geográficas y económicas que 
se señalan en el precitado. recurso,

Esfte Ministerio, de acuerdo con el 
informe emitido por la Sección segurv  
da de ia Junta Central de Formación 
Profesional, ha resuelto no procede la 
inclusión de la aportación económica 
de] Ayuntamiento de Ceuta para los 
gastos de sostenimiento de la Escuela 
Efjementail de Trabajo de La Línea de 
la Concepción en los presupuestos del 
ejercicio corriente ni en los sucesivos, 
por estar de acuerdo con los términos 
del recurso elevado a la Presidencia 
del Consejo de Ministros por el Ayun
tamiento, de Ceuta en lá fecha antes 
mencionada..

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
 y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1945

ÍBAÑEZ MARTIN

Emo. Sr. Director gene-ral de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN d e 15 de febrero de 1945 por 
la que se nombra, con carácter pro
visional, Director de la Escuela Ele
mental de Trabajo de El Ferrol del 
Caudillo a don Ernesto Novo Gar
cía .

limo. S r .: De acuerdo'con la pro
puesta elevada por el Patronato Local 
de Formación Profesional de El Fe
rrol del Caudillo (La Coruña), y de 
conformidad con ]0 dispuesto en el 
párrafo sexto del artículo 29 ctei Li
bro I del vigente Estatuto de Forma
ción Profesional y en la Orden de 
13 de mayo de 1941,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, con carácter provisional. Di. 
rector de la Escuela Elemental de Tra
bajo de El Ferrol del Caudillo a don 
Ernesto Novo García, Profesor de di. 
cha Escuela.

Lo-digo a V. 1. para su conocimien. 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 15 de febrero de 1945 por 
la que se autoriza la constitución 
de un Patronato Local de Forma
ción Profesional en Gerona, con ca
rácter provisional.

Emo. S r .; Vista la comunicación 
que eieva a este Ministerio ed Presl. 
dente de la Exorna. Diputación Provin
cial de Gerona, interesando se le con
ceda la correspondiente autorización 
para crear un Patronato Local provi
sional de Formación profesional con 
objeto de fundar un.a Esoueda Elemen
tal de Trabajo en la expresada loca
lidad co^ sujeción a los preceptos, con. 
tenidos en el vigente Estatuto de For
mación Profesional de 2il de 'dicieipibre 
ce 1928.

Teniendo en cuenta que según se 
expone en el precitado escrito existe 
una población obrera que pretende re
cibir lag enseñanzas de preaprendíza
le, Ofic;ales y Maestros industriales, • 

Este Ministerio, de acuerdó con el 
informe emitido por la Becc-ón según-
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tísr .la Ju n ta  C entral cV Formación ; 
Profesional y <U¿ conform idad con el 
artículo 26 del Libro I tío; vigente Es- 
ttiuo de Form ación Profesional h a  r e . ! 
suelto autorizar la constitución de un 1 
Patronato Local de Formación Pro-! 
feeional en Gerona, con carácter pro. j 
.visión al, para que a tenor de lo dis. i 
puesto en dicho am oldo lleve a cabo 
ai proyecto de Caita Fimo.ación-ai p;ua 
la constitución do una Escuela Ele
mental tío Trabajo, que deberá ser 
elevada a este M m -sieno para su apro
bación.

Lo digo a V. I. para su cceiocimien. 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucho¿ años. 
Madrid, 15 de febrero de 1946

IBAÑEZ MARTIN

Fuño. 6r. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 15 de febrero de 1945 por 
la  que se nom bra funcionaria  del 
Cuerpo Facu ltativo  de Archiveros, 
Bib lio tecarios y  Arqueólogos a doña 
M aría  L u isa Oliveros R ives.
limo. S r . : Vacante una plaza en 

la última categoría del Escalafón del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos, por exce
dencia de don Casihiiro Torres Ro
dríguez,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar funcionaría del citado Cuer- j 
po de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos, con el sueldo anual de pe-1 
setas 8.400 y destino provisional en el 
Museo de América, a doña M áría LuL 
ga Oliveros. Rives, número uno de los 
funcionarios, en expectación de des
tino, y 40 de la lista de opositores 
aprobados en la última oposición de 
ingreso al citado Cuerpo, inserta en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 18 de mayo del pasado año.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde ^ V. I. muchos años. | 
Madrid, 16 de febrero de 1945. |

IBAfJEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Archi
vos y Bibliotecas.

ORDEN de 1 5  d e  febrero  de 1945 por 
l a  que se nom bra, con c a rác te r p ro
visional, P residente del P atronato   
Local de Form ación Profesional de 
C uenca a  don Jo sé  M ar ía  V igueira   
B arre iro .

limo. S r . : De conformidad con  
propuesta elevada por el patronato Lo-  
cál de Formación profesional de Cuen   
ca, y en virtud de lo dispuesto en el

artículo 24 del Libro I del vigente Es
tatuto de Formación Profesional y 

• en la Orden de 13 de mayo de 1941, 
Este Ministerio ha tenido a bien 

nombrar, con carácter provisional, Pre
sidente del Patronato Local de For
mación Profesional de Cuenca a don 
José M aría’ Vigueira Barreiro, Vocal 
representante de la Enseñanza Ofi
cial de la localidad en ese 'Patronato.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1945.

1 IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 16 de febrero de 1945 por 
la  que se desestim a el escrito  que 
eleva doña Ovidia A . González G ar
c ía .

í limo. S r.: Visto e\ escrito que ele- 
! va a la Presidencia del Gobierno do- 
. ña Ovidia A. González García, Maes- 
j tra sustituía suplente de la Escuela 
I Nacional de niñas de Neila de San 

Miguel (Ávila); y 
Resultando que la interesada fun

damenta su escrito en el Decieto de 
13 de noviembre de 1944 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO d*l día 19) 
y suphoa queden sin efecto las Or
denes de la Duección General de En
señanza Prim aria de 24 de octubre 
y 9 de noviembre de 1944; y en su ’ 
virtud se le incorpore nuevamente a 
su destino como Maestra sustituta su
plente de la* citada Escuela de niñas 
de Neila-do San Miguel, en la provin
cia de Avila, anulando el nombra
miento hecho a favor de la Maestra 
doña Obdulia Zapatero Díaz, también 
como sustituía de esa misma Escuela;
‘ Resultando que con fecha 15 de no
viembre de 1944 la Sección Adminis
trativa de \Enseñanza Prim aria de 
Aviia comunicó por oficio núm. a.873 
a ’dofia Ovidia A. González García su 
cese como Maestra sustituta y el 
nombramiento de doña Obdulia Za
patero Díaz para el desempeño del 
mis¡motdestino en aquella Escuela;

Considerando que si doña Ovidia 
A. González García entendía su de
recho lesionado por las mencionadas 
Ordenes de la Dirección General de ¡ 
Enseñanza Primaria, pudo recurrir en i 
término de quince días ên alzada ante I 
efife Ministerio, lo que nó ha hecho, j 
consintiendo' por ello en la firmeza de | 
las ' Ordenes cuya anulación ahora ¡ 
pretende; .

Considerando que doña Ovidia A. 
González G arcía eleva escrito a '

Presidencia del G obierno, fundamen
tándo l o  m  el Decreto do 13 de no
viembre de 1944 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 19) de aqueA 
Dcpa: lamento, exponiendo lo que ella  

: estima su derecho lesionado sobre la 
provisión de Maestra sustituta para 
Ja Escuela de Neila de San Miguel;

Considerando que la citada tíispo- 
' sición se refiere tan sólo a. feclama- 
1 ció neo motivadas por tardanzas en 
| la contestación, resoiuc.ón o fallo de 
j la Administración, o desatención ele 
sus funcionarios, supuesto que no se 

-dan en el presente caso, sin que, ade
más, dichas reclamaciones puedan, 
producir efectos de recurso adminis
trativo sobre el fondo de los asuntos, 

Este Ministerio ha resuelto deses
tim ar el escrito que eleva doña Ovi
dia A . .González G arcía sobre la pro
visión de Maestra sustituía de la Es- 

! cuela de Neila de San Miguel, en la  
i provincia de Avila, por no haber sido 
¡ interpuesto iecurso ni reclamación a 
! su debido tiempo, sobre el nombra- 
¡ miento como Maestra sustituta de di
cha Escuela hecho a favor de doña 
Obdulia Zapatero Díaz, ni estar com
prendido en el Decreto de la Presiden- 

j cia de 13 de. noviembre de 1944, en 
que se fundamenta el mencionado 
esciito.

¡ ’ Lo digo a V. I. p a ra .su  conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. mudaos años.
Madrid, 16 de febrero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. subsecretario de este Mi
nisterio.

 ORDEN de 16 de f e b r e ro  d e  1945 p o r  
la  q u e  s e  d i s p o n e  a s c ie n d a n  a  l a  
c u a r t a   c a te g o r ía , las M aestras Na
cionales  que se d eterm inan , e n  e je 
c u c ió n  d e  l a  Ley d e  Presupuestos de 
30 de d ic ie m b re  d e  1944 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 2 
d e  e n e ro  s ig u ien te ) .

, limo. S r . : En ejecución de la Ley 
de Presupuestos para el ejercicio eco
nómico de 1946, aprobada en 30 de 
diciembre do 1944 (BOLETIN OFI- 
OIAL ‘PEIi ESPADO de 2 de ene;o 
siguiente) y como aplicación de la- 
nueva plantilla ¿el personal del Ma
gisterio Nacionái Primaiio, a propues
ta de la Comisión Especial del Esca
lafón.

Este' Ministerio ha resuelto: •
1.° Que asciendan al sueldo ' de 

9.600 pesetas anuales, categoría cuar
ta, en cumplimiento de la citada Ley . 
de Presupuestos, las 2.025 Maestras 
que a continuación se expresan;
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Número de la categoría, 1; núme
ro del Escalafón 1933, 1.653, doña Lo. 
renza E^tremiana Abalos, Guadaña ja
ra. (Debiendo entenderse en los si
guientes ascensos que el número pri
mero que se asigna es el de la ca
tegoría y el segundo ed del Escala
fón de 1933).
*'2, 1.654, doña Vicenta Calvo Arranz, 

Vizcaya.
3, 1.655, doña Teodora Trigos Ga

llego, Avila.
4, 1.658, doña Leandra Martin Hur

tado, C áceres.
5̂, 1.660, doña Rosa Magnñá Sor- 

dé, Barcelona.
6, 1.662, doña Francisca Pía Ri- 

bot, Baicedona.
7, 1.664, doña Francisca Rodríguez 

Sánchez, Salamanca.
8, 1.665, doña Ana Jimeno Zara

goza, Barcelona.
9, 1.667, doña Ursicina Bou Casa- 

mi tjana, Barcelona.
.10, 1.668, doña Rosa Peramatéu 

Duch, Gerona.
11, 1.670, doña Mercedes Fossas Fa. 

rré, Barcelona.
12, 1.671, doña Teresa Prat Altirri

ba, Barcelona.
13, 1.674, doña Agustina Subero

Hita, Logroño.
14, 1,675, doña Agustina García Be

nedicto, Lérida.
15, 1.676, doña Cándida Mur Gi- 

lart; Madrid.
16, 1.677, doña Juana Aguila Teja

da, Zaragoza
17, 1.678, doña Clara Viamonte Mu- 

rillo, Zaragoza.
18, 1.67'9, doña Salbina Centellas 

Bielsa, Teruel.
19, 1.680, doña Patrocmio Burgue- 

te Arribillaga, Navarra.
20, 1.681, doña Tomasa Buisán Ru

fas, Huesca.
21, 1.682. doña María Carmen Gam- 

bón Pacheco, Zaragoza.
22, 1.683, doña Juana Sánchez Ji

ménez, Zaragoza. %
23, 1.684, doña Felipa Juiia Arqué 

Comenge, Zaragoza.
24, 1.685, doña Vicenta Bbréu Cos

ta, Barcelona.
25, 1.686, doña María Guadalupe 

López López, Vizcaya.
26, 1.667, doña Juana Forcén Guz- 

mán, Teruel.
27, 1.688, doña Filomena Terrecí 

Tobeña, Tarragona.
‘28, 1.689, doña Manuela Casama- 

yor Lasheras, Alicante.
29, 1.692, doña Dolores Legrande 

Camino, Madrid. *
* 80, 1.693, doña Dosinda Corona

Vázquez Gómez, Cor uña.
31, 1.^94, doña Inés Crespo Me- 

dal, Guadalajara.
32, 1.697, doña Josefa iglesias Vi- 

laaelie, Pontevedra.

33, 1.698, doña Dolores Eulalia 
Martínez Serrano, Córdoba.

34, 1.699, doña Josefa Montiel 
Vaigas, Málaga.

35, 1.700, doña María Luisa Mo
rales PalomareSs Málaga.

36, 1.701, doña Cayetana Josefa 
Moreno Calviño, Córdoba.

37, 1.702, doña Irene Oya Marín, 
Jaén.

38, 1.704, doña Adoración Aguile
ra Márquez, Granada.

39, 1.705, doña Carmen Gadea Vi
llar, Granada.

40, 1.706, doña María Benita Sainz 
Rodríguez. Granada.

41, 1.707, doña Carlota Manzano 
Mendoza, Málaga.

42, 1.708, doña Rogeliá Machado 
Granados, Cádiz.

43, 1.709; doña' Francisca Benigna 
Carmona Sánchez, Sevilla.

44, 1.710, doña Concepción Gali
cia Córdoba, Córdoba.

45, 1.711, doña Pilar Gómez Cis- 
neros, Badajoz.

46, 1.712, doña Juana R. Malma- 
gro Delgado, Cádiz.

47, 1.713, doña Matilde García
Vázquez, Córdoba.

48,,.1.714, doña Claudia Soto Mo- 
rán, Córdoba.

49, 1.715, doña Rosa Pardo Gon
zález, Huelva.

50, 1.716, doña Vicenta, carrión
Ruiz, Sevilla.

51, 1.717, doña Teresa Navarro
Mira, Alicante.

52, 1.718, doña Concepción Arria- 
za. Bellido, Sevilla.

53; 1.719. doña Rosario Rivas Ra
mos, Sevilla.

54, 1.720, doña Rosa Perich Valí, j 
Barcelona. ,

55, 1.721, doña Herminia Martín
Reina, Sevilla.

56, 1,722, doña María de los Do
lo: es Carmona Ballesteros, Sevilla.

57, 1.723, doña María Martínez
Martínez, Oviedo.

58, 1.725, doña María Esperanza
Qifuentes Villa, Oviedo.

‘ 59, 1.726, doña María Asunción
Fernández VaJdés, Oviedo.

60, 1.727, doña Modesta Riofrío
Sigüenza. Barcelona.

61, 1.728, doña María Pilar Gallego 
Catalán, Oviedo. ' *

62, 1.72©, doña Concepción Gue
rra Casero, Sevilla.

63, 1.730, doña Adosinda Pedraces 
Diego, Oviedo„

64% 1.731, doña Francisca Alvarez 
Castillo, Sevilla.

65, 1,732, doña Facunda Calderón 
Soto, Madrid. x

66, 1.734, doña María Eustaqüia 
Cañadas Rubisco, Ciudad Real.

67, 1.735, doña Concepción Gibert 
Arruga, Barcelona.

68, 1.736. doña Luisa Turón Rat, 
Barcelona.

69, 1.737, doña Concepción Hidal
go Carroño,* Barcelona.

70, 1.738, doña Eulalia Bernal 
Sanz, Madrid.

71, 1.739, doña María Peralta Cal
vete, Lérida.

72, 1.740, doña Eustaquia Campo 
Palacio, Huesca. •

73, 1.741, doña Maiía Antonia 
Cruz Sánchez, Ciudad Real.

74, 1.742, doña Margarita García 
Pérez, Cuenca.

75, 1.743, doña Cándida* Antolín 
Villano va, Teruel.

76, 1.744, doña María de los Do
lores Martín Brivián, Madrid.

77, 1.745, doña Martina- Loshuer- 
tos Brivián, Valencia.

78, 1.746, doña Sofía" Roca Cerve- 
ra, Gerona.

79, 1.749, doña Asunción Lloréns 
Montllcó, ’ Barcelona.

80, 1.750, doña Magdalena Rosell 
Matlléu, Madrid.

81, 1.751, doña María Argenté Re- . 
xach, Barcelona.

82, 1.752, doña Juana Arcas Llo- 
aet, 'Barcelona.

83, 1.754, doña Dolores Turno 
CapdOvila, Barcelona.

84̂  1.756,' doña Angela Baró Tin
to, Tarragona.

85, 1.757, doña Ignacia Solé Roca, 
Madrid.

86, 1.759, doña Josefa Casas* Ca
bré, Tarragona.

87, 1.760, doña Luisa Eizmendi 
Pardo, Madrid.

88, 1.761, doña Adela Rodes Oller, 
Barcelona.

89, 1.762, doña Teodora Martín 
Goza.lo, Madrid.

90, 1.763, doña Asunción Olagtie 
Bordas, Murcia.

91, 1.764, doña María del Carmen 
Navarro Rabat, Zaragoza.

92, 1.765, -doña Ascensión Villalba 
Catalán, Zaragoza.

93, 1.766, doña Epifanía Amancia 
Sagíiés García, Cuenca.

94, 1.768, doña Angeles Herrera 
Bellido, Madrid.

95, 1,769, doña Luisa Moreno Cor
tés, Toledo.

96, 1.770, doña Modesta BernuzN
Villanoya, Teruel.

97, 1.771, doña Tomasa García .
Cortés, Teruel.

98 1.772, doña Juana Arenas Ji
ménez, Málaga.

99, 1.773, doña Mercedes Moreno 
Aguilar, Tarragona.

100, 1.774, doña Joaquina Montal-
vo Sanz, Vizcaya. 9

101, 1.775, doña Felipa María Paz 
Lansaque' Albiol, Soria.

102, 1.776, doña Francisca Muela
Sierra, Zaragoza.
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103, 1.777, doña Concepción Cor- 
tade Romeo, Zaragoza.

104, 1.779, doña Gudelia Mur Es- 
carun, Zaragoza.

105, 1.730, doña María del Ampa
ro Viñeg.a Martínez, Madrid.

106, 1.782, doña Consuelo Bruna 
Marco, Madrid.

107, 1.783, doña Gregoria Sánchez 
Callaba, Muicia.

108, 1.784, doña Elvira Teresa 
Lozano More neo, Valencia.

109, 1.785, doña Francisca Vilase- 
ca Camp. obi, Barcelona.

110, 1.787, d«ña Juana María Fe- 
rré Garau, Baleares.

111, 1.788, •cona Pacionc-a Vdla.
campa Gil, Zaiagoza.

112, 1,700, doña Jacoba Martínez 
Aticnza,. Madrid.

113, 1.791, doña María del Pilar 
Gárate Ai ana, Barcelona.

114, 1.792, doña Juana Villalonga 
Vidal, Baleares.

115, 1.795, doña Carmen González 
las Horas, Barcelona.

116, 1.706, doña María Asunción
Acosta Argoia, Ciudad Real.

117, 1.797, doña Maria Aguilar
Marco, Barctiona.

118, 1.799, doña Isabel Alberola 
Azpiroz, Gu púzcoa.

119, 1.800, daña María de la Vic
toria Vallejo Pmazo, Córdoba.

120, 1.803, doña María'" de la Es
peranza García Alomo, Oviedo.

121, 1.804, doña Maria del Car-
• men Echarte Ezquieta, Barcelona.

122, 1.805, doña Pet.a Nájeira
Huergo, Madrid.

123, 1.808, doña Maria de Gracia 
Martínez Rodríguez, Sevilla.

124, 1.810, doña Rosario Jarque
Miralles, Castellón.

125, 1.811, aoña María Francisca 
Blasco Rubio, Valencia.

126, 1.811 b s, doña Silveria Soler 
Bataller, Valencia*

127, 1.812, doña Josefa Amigó
Fons, Tarragona.

128, 1.812 bis, doña Marina Torre- 
jón Ochoa, Valencia.

129, 1.813, doña Carmen Trujillo 
Soto, Sevilla.

130, ’ 1.814, doña María Concepción 
Ga.cía Polo, Córdoba.

131, 1.815, doña Purificación Mo
ra nt Guillen, Maür.d.

132, 1.817, doña Teresa Martínez 
Valenciano, Albacete.

183. 1.818, doña Ana La hoz Colla
do, Valencia.

134. 1 819, doña Purificación To
rres Llidó. Castellón.

155, 1.820, doña María de la Ccn- 
ceoríón Sarrio C2rdo, Valencia.

153, 1.821, doña Sara Menéndez Al
cen, Valencia.

137, 1.822, doña María del Resano 
Morte Guridi* Valencip.

138, 1.824,  doña Virtudes Monerris 
Ro:g, Valencia.

139, 1.825, doña Josefa Roig Mella
do, Valencia.

140, 1.828, doña Remedios Fernán
dez Ru.z, Córdoba.

.141, 1.829, doña Maria del Ampa-io 
Reñido Perez  ̂ Valenc-a.

142, 1.830, ’ doña Antonia Vila^ Ca- 
banes. Valencia.

143, 1*831, doña Vicenta Gómez de 
Llanera Campos, Valencia.

144, 1.832, doña María Jesús Alta
bas SOxer, Valencia.

145, 1.833, doña Leonor Carrasco 
López, Valencia.

146, 1.835, doña Sandalia P. Ortega 
Iría: te, Madrid.

>147, 1.836, doña María Gracia Cruz 
Fernández Gamboa, Sevilla.

148, 1.837, doña polores Chamorro 
Lorenzo, Sevilla.

149, 1.838, doña Asunción Naranjo 
Ma: tínez, Sevilla.

150, 1.839, doña María Josefa Bo- 
luíer Abella, Valencia.

151, 1.840, doña María do los Dolores 
Calleja Trabado; Alicante,

152, 1.841,. doña María de la Con
cepción Gu irado Carmona, Sevilla.

153, 1.842, doña Virtudes Campos 
Campos, Valencia.

154, 1.843, doña Elisa Vera Monta
ñés, Cádiz.

155, 1.845, doña María de los Do
lores Torres Olmo, Valencia.

156, 1.846. doña Avelina Sevilla 
Sánchez, Valencia.

157, 1.849, doña Desamparados Al- 
biñana Coll, Valencia. '

158, 1.852, doña Rosario Fernández 
Ramos, Sevilla.

159, 1.853, doña María del Rosario 
Río Galán, Córdoba.

160, 1.855, doña María del Valle Pi- 
ña Fernández, Córdoba.

161, 1.856, doña María Hortensia
Mateo Menéndez, Valencia.

162, 1.857, doña Aurora Góm^z Mo
rales, Badajoz.

163; 1.860, doña Rosalía Quintero
Barragán, Badajoz.

164, 1.861, doña Antonia González
Sánchez, Santander.

165, 1.862, doña Dolores Llorca Gra
na, Murcia.

166, 1.863, doña María Mediavilla 
Gsmir Mata, Valencia.
. 167, 1.864, doña Antonia Ramírez del 

Toro. Badajoz.
163, 1.866. doña Antonia Manzana

Caro lo. Sai a ni anca.
159. 1 867, doña Aurora Noreña Gon

zález. Sa! amanea.
170, 1-869, deña Damiana Durán 

Cnmoos. Cáceres.
174.' 1.870, doña María Ba'-bina Vi- 

yao Valdés. Oviedo.
1 172, 1.872, dora María Iriarte Mar*

■‘-'er.a,

173, 1.875, doña Aniceta P. Gonzá
lez Monje, Zaragoza.

174, 1.877, doña Constancia Sánchez 
Fresno, Oviedo.

175, 1.879, doña Avelina Pérez He
rrero, Alicante.

176, 1.880, doña Micaela Fernández 
García, León.

177, 1.881, doña Facunda Garda Es- 
topiñán, Zaragoza.

178, 1.886, doña Natividad Busquets 
Salinas, Zaragoza.

#179, 1.887, doña Sofía Sánchez Al- . 
fambre. Granada.

180, 1.889, doña Maria del Pilar Val- 
verde Mariño, Pontevedra.

181, 1.890, (toña Catalina Desampa. . 
rados Fu-maquero Peinado, Jaén.

182, 1.892, doña Manuela Negrillo 
Vílchez, Córdoba,

183, 1.893, doña María del Carmen 
García Arizu, Córdoba.

184, 1.894, doña Josefa Dihort Ca
no, Málaga.

185, 1.896, doña María Natividad Ri
ta E: te vez Micros, Oviedo.

186, 1.897, doña María del Carmen 
Arnao González, Murcia..

187, 1.898, doña Concepción Bazán 
Sánchez, Granada.

.188, 1.899, doñ'4 María Luna Martí
nez. Granada.

! 189, 1.900, doña Carmen Pol Otero,
La Coruña.

I 190, 1.902, doña Maríá Carmen,Ruiz 
; Vidal, Málaga.
1 191, 1.903, doña María de los Re
medios Cruz Velasen, Córdoba.

| 192, 1.904, dq£a María Concepción
í Delgado Morales, Málaga.

193, 1.905, doña Florentina Deleyto 
Cabo, Madrid.

194. 1.906, doña Brígida López Mar
tínez, Almería.

195,. 1.908, doña Manuela P., Cas- 
carosa Cardona, Jaén.

196, 1.909, doña Trinidad Hermoso 
Freí re, Granada.
- 197, 1.910, doña Rosalía Reinoso 

Aguado, Granada.
198, 1.913, doña Josefa López Mu. 

i ñnz. Granada.
199, 1914. doña María-'de 1 Carmen 

. Santos Martínez, Granada.
200, 1.916, doña María Luisa Rodrí

guez García, Soria.
201, 1.917, doña María Socorro Lua- 

ces Peón, Pontevedra.
202, 1.918, doña Gertrudis Velasco 

| Ruiz. Má¡a.ga.
203, 1.919. doña Socorro Faríña 

Iglerías, La Coruña.
. 204, 1.920, doña Julia Gutiérrez
( Moreno, Valerqia.

2D5, 1.921, doña María de la P. Luz 
¡Villar L?rdeiva. La Coruña.'
! 200. 1.922 doña Teresa Nel’lo Que.
! sada, Madrid.
I 207, 1.925, doña Amparo Prego Rui.
* bal, La Ooruña.
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2CS, 1.926, doña M aría de la Paz
Vico Vinuesa, Granada,

209, 1.927, doña María del C. San
dalia V icha Durán, Pontevedra.

210, 1.928, doña Josefa Docam po
Prado, La Coruña.

211, 1.929, doña María Rem edios
E steve García,' Alicante.

212, 1.920, doña María de los An
geles Pueyo García, La Coruña.

213, 1.931, doña Alicia Rodríguez
Igiesias, Lugo.

214, 1.932, doña Josefa S. DoloSeS 
Crespo Bóveda, Pontevedra.

215, 1.933, doña María Blanca Gá- 
m ez Herrera, Jaén.

216, 1.934, doña M aría Concepción  
Sánchez Rey, La Coruña.

217, 1.935, doña Consuelo H e n d ía  
Nieto, Madrid.

218, 1.936, doña Dolores Cejo Gó- 
m rz, Orense.

219, 1.939, doña Cecilia Richard Gar- 
vi?ú, Orense. ‘

220, 1.940, doña Sara Abellá Perei- 
ró. La Coruña.

221, 1.943, doña Severiana Vicente 
Barrueco, Salam anca.

222, 1.9415, doña Aurora G onzález  
Neij*a, Pontevedra.

223, 1.946, doña Francisca G avilá  
Scser, V álenc:a.

224j 1.947, doña Josefa  Flores Jaén, 
Salam anca.

225. 1.948, doña Eloísa G onzález 
García, Santander.
. 226, 1.949, doña Eduvigis Pilar Fon- 

seca M ontaña, Sevilla.
227, 1.950, doña . M aría Visitación  

Rí'tortillo, Cáceres.
228, 1.951, doña Angela Puerto Guz- 

m án, Salam anca.
229, 1.953, doña Luisa Pom peya del 

Pv:o Peña, Santander.
230, 1.954, doña Dam iana .Ram os 

Ram os, Salam anca. ' '
231, 1.956. roña Jesusa G on?á>z

T ru jillaro ,-Á v ila .
232, 1.958, doña Andrea Nieto M ar

tín. Salam anca.
233, 1.959, doña Cecilia Sensat Coll, 

Barcelona.
234, 1.960, doña Aurelia Echarte Ez- 

quifta, Barcelona.
265,. 1.962, doña Carmen Ortiz Josá, 

Lérida.
236, 1.963, doña Em ilia G onzález

T angís, Barceloncá.
237, 1.964, doña B uenaventura Es

carpen t é . Gracia, Lérida.
238. 1.965. doña Teodoro Gráu Ayet, 

Tarragona.
239, 1,966, doña' Josefa tfnbré Foti- 

t^nillás, Barcelona-.
240. 1.967, doña R o la  Vidal G uach, 

G erona.
241. 1.968, doña Rosalía Gelabert

Isern, Barcelona.
. 242, 1.969. doña Em ilia Fabra P»- 

llarés, Barcelona..

243, 1.970, doña María Dolores H i
dalgo, Barcelona.

244, 1.971, doña Elena Panadero 
Charlín, Pontevedra.

245, 1.972, doña Clemen.tina Copperí 
Mayo, La Coruña.

246, 1.975, doña Carmen Santos Ro
dríguez, Pontevedra.

247, 1.976, doña María del Carmen- 
Ordí Furré, Barcelona.

248, 1.977, doña M aría del Carmen 
Lanuza Granada, Tarragona.

249, 1.978, doña Consuelo Guerra 
Taboada. Lugo.

259, 1.979, doña María Angela Gráu 
Ma.iéu, Lérida.

251, 1.980, doña Francisca Gabaldá 
Pique, Barcelona.

252, 1.981, doña Carmen González  
Vasallo, H ueLa.

253, 1.982, doña Carmen Rubio Ca
rretero, M álaga. * ,

254, 1.986, doña Leocadia Barba 
Páez, Córdobá.

255, 1.987, doña M aría M ercedes 
Sácnz Olivares, Sevilla.

256, 1.988, doña M arta Sánchez San
tos, Sevilla.

257, 1.989, doña Isabel Ovin Camps, 
Sevilla.

258, 1.990, doña Gertrudis Losada 
Rom ero, Córdoba.

259, 1.991, doña N atividad D íaz Nú- 
ñez, Sevilla.

260, 1.994, doña Sofía  G arcía Alva
ro, Madrid.

261, 1.996, doña Dolores Flores Q uin
tero, Sevilla.

262, 1.997, doña Dolores G arcía Al
fonso, Madrid.

263, 1.999, doña M aría A na R am í
rez de Terán, Madrid.

264 , 2.090, doña C elestina Caballe
ro G arcía, Baleares.

265 . 2.001, doña M aría Luisa More
tón Tejedor, V a l la d o l id .

266, 2.093, doña M aría P iñuela  Mi
guel, Madrid.

267 , 2.006, doña Tom asa Fernández 
Aejrados, Murcia.

268, 2.006, doña Carm en Guerra 
H elguedas, Madrid.

269, 2.907, doña Francisca M artín 
Francisco, G nadalajára.

270 , 2.909, doña Áurea Hernández 
González, Valladolid.’

271, 2.010, doña Dorotea B lanco R o
dríguez-, Valladolid-.

272, 2.912, doña D elores Tejedor Te- 
llaecho, Vizcaya.

273, 2.915’, doña Abundia Purifica
ción Rotondo Bermejo, Valladolid.

274 , 2.916. doña Engracia Torres 
Jorge, Burgos.

275, 2.917, doña Em ilia Julia M o
zo Calzada, Vizcaya.

276, 2.910. doña M icaela Snnz Ver
de. Murcia.

277, 2.919, doña Faustina G allego  
G arcía, M ad;i$# " -.

278, 2.021, doña Alaría de los Doio- 
! res Leiva Diez, Alava.
¡ 279, 2.922, doña Teresa G onzález
| A sludillo, Valladolid.
I 280 , 2.923, doña Asunción Domín-
! guez Calvar, Vizcaya.
1 281, 2.024, doña Bernardina L. G ar-
| cía Sepúlvüda, Madrid, 
j 282 , 2.925, doña Potenza Fajardo
. Ne-g-rín, Las Paímas. 
í 283, 2.027, doña Isabel Melián Her- 
¡ nántísz, Santa  Cruz de Tenerife.
! 284 , 2.928, doña Encarnación Illa ,

nes del Carmen, San ta  Cruz de Te* 
nerife.

285, 2.029, doña ‘Josefa Brito Lo
renzo, Santa  Cruz de Tenerife.

286, ‘2.932, doña Ma-iía Ferré Ban- 
cells, Tarragona.

287, 2.034, doña Elisea Antonina  
Azpiazu Sainz, Madrid.

288, 2.036, doña Concepción Vara 
Hernández, Lugo.

289, 2.939, doña María del Pilar  
Nobrega Navarro, Santa Cruz de T e
nerife. -

229, 2.040, doña Francisca Alonso  
Rojas, Toledo.

29i, 2.043, doña Felisa Torrente Fe- 
rrer, Huesca.

292 , 2.944, doña M aría Esperanza  
Reboredo Blanco, Lugo.

293, 2.048, doña Julia Petra M artí
nez, O en se .

294, 2.949, doña Leonor Grijaliba 
Delgado, Zaragoza.

295 , 2.051, doña Ju liana Androver 
Garrido, Valladolid.
; 296, 2.063, doña Teresa B ayo Pé
rez, Navarra..

297, 2.054, doña M aría del P ilar
Chría Jaulín, Zaragoza.

. 298, 2.95o, doña Petra Royo G il,
Zaragoza.

299 , 2.957, doña Josefa MUguerza
Arrióla, Vizcaya.

390, .2.959, doña M aría del C annen  
Da roca y a nes, S an ta  Cruz de T ene
rife. . •

391, 2.961, doña M aría Regina P é
rez B eneito ,' Alicante.

302, 2.062, doña M aría Sim ó Llo-
bat, Valencia. •

393, 2.067, doria Vicenta Orueta 
Robino, Z aiagoza.

304, 2.970, doña Francisca Saave- 
dra M erino, -Santa Cruz de Tenerife.

305, 2.971, doña Adriana López
Alonso, Oviedo.

306, 2.972, doña María Angela San
cho M endieta, Tmuel.

307, 2.974, doña Juliana G onzález 
Fernández; León.

308, 2.077, doña María Dolores R a
mos Baños. León.

3C9, 2.078, Ceña Enedina Cepeda 
Hernández, Zamora. '

310, 2.979, doña M aría de¡ Pilar 
5f3aJlo G arcía¿ Madrid*
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311, 2.031, doña Fe Cascajo Cidad  

Burgos.
3'12, 2.082, doña Felisa Peraita P e

ralta, Madrid.
313, 2.083, doña María Paz Carazo 

San Miguel, Guipúzcoa.
3.14, 2.085, doña Ldefonsa Campos 

Soto, Madrid.
315, 2.080, doña María Vicenta Va

lles Borras, Castellón.
316; 2.090, doña Elisa Santos Mora- 

.za, Logroño.
317, 2.0*93, doña Consuelo Pomar 

Ubeda, Zaragoza.
318, 2.094, doña E. F . Pilar Igle

sias Magallón, Zaragoza.
319, 2.095, doña Benigna E. Cano 

Vicente, Zaragoza.
320, 2.OS6, doña Concepción Gua- 

llari Fontcuberta, Teruel.
221, 2.097, doña María Cruz C. Fe- 

rrer Aznar, Cád'.z.
322, 2.098, doña, Bienvenida- Moya 

La-hoz, Valencia.
323, 2.099, doña María Viladrich 

Vila, Barcelona.
324, 2.101, doña Carolina M ontañés 

Peinado, Tarragona.
325, 2.102, doña Bernardina Aran- 

tegui Marquota, Zaragoza.
326, 2.103, doña Adoración del Río 

Sancho, Guipúzcoa.
327, 2.104, doña Concepción Albiza 

Gamboa; Coidóba.
328, 2 . 109, doña Antonia Albarrán 

del Valí, Madrid.
329, 2.110, doña Ascensión Seijo  

Pérez, Orense. *
320,’ 2.111. doña Ana Casanovas 

Miret-, Lérida.
.331, 2.112, doña Armimda Otero 

Fernández, Pontevedra.
3'3G, 2.193, doña Josefa Martínez 

Juárez, Murcia.
333, 2.114, doña Felisa Laso Vaque., 

to, # Madrid.
334, 2.115, doña María Encarnación  

González García, Santander.330, 2.116, doña Petra Emilia Cas- 
telló Pérez, Santander.

336, 2.117, doña Victoria Fernán
dez Blanco, Santander

337, 2 .1 1 9 ,'doña Bibiana Ana Arrió
la- Aguirvo, Vizcaya.238, 2.120, doña María R. García 
Quintana Núñez, Vizcaya.

229, 2.121, doña Nicolasa López
Santano, Madrid.

340, 2.122, doña Agueda López Ló
pez, Alavaj

341, 2.123, doña María Covadonga 
Cantero Fernández, Vizcaya.

342, 2.126, doña F lo .encia  Picón 
Avala, Burgos.

343, 2.127, doña Julia Manso Ca
brera, Madrid.

344, 2.128, doña Angela Mazorra 
González. Santander.

345, 2.129, doña Práxedes Manzano
Alvares, Valladolid^

346, 2.131, doña Josefa Crespo Mar
tínez, Zam o.a. 

347, 2.134, doña Inés Vadillo BidasO- 
lo, Zaragoza. <

348, 2.135, doña Licinia Molina Ro
dríguez, Madrid. 5

349, 2.136, doña Elisa Alonso prieto, Cádiz. 1
350, 2.137, doña Eloísa Bahamonde 

O liv a ,  M a d r id .  ' 1
351, 2.138, doña Cipriana Sánchez 

Casado, Guadalajara. . (
352 , 2.139, doña Juliá Gutiérrez Gue

rra, Santander. i
353, 2.140, doña María Paz López 

García, Vizcaya. <
354, 2.141, doña Concepción Berto- méu Font, Barcelona. i
355 . 2.142, doña María Calvo Ruiz, Falencia. v 1

. 350, 2.143, doña Matea Serrano Bar
tolomé, Palcncin. <

357, 2.144, doña Justa García Polo, 
Cuenca. 1
. 258, 2.147, doña Eulalia Villalón  
García, Vizcaya. <

359, 2.148. doña María de las Mer
cedes de la Cruz Herrero, Salam anca, i

360, 2.149, doña Quintina Cascos 
López, Cáceres. • 5

361, 2.150, doña. Petra G. Bermejo 
Montero, Cáceres. ]

362, 2.151, doña M icaela M. Caño 
Domínguez. Salam anca. ]

363, 2.152, doña Palm ira Puertas Ar- 
duán, Salam anca. ’ 1

364, 2.153, doña Adela R evilla Cas 
tán, Cáceres. *

365 , 2.154, dona Elisa LloraCh Roig., 
Madrid. t 1

360, 2.155, doña Agustina Hernán
dez Macías, Salam anca. 1

367, 2.156, doña Carmen López P é
rez, Granada. :

368, 2.157, doña Teresa Peñalva Té- 
llez, Cáceres. 1

369 , 2.158, doña Agueda de Castro 
González. León. - (

370, 2.160, doñ a  Dorotea Antón de 
la Mata, Madrid. í371, 2.161, doña Arsenia Enríquez
González, Segoviá. 1

372, 2.163, doña Elvira D íaz Novo,
La Coruña. í373, 2.164, doña Julia Sánchez Bea
to, Madrid. 1

374, 2.165, doña Otiiia García Al va* 
rez, Oviedo. 1 •

375, 2.166, doña Francisca PáscuaRicsco, León. ]
376, 2.167, doña Francisca López

Notario. Oviedo. . 1
377, 2.168, doña Valentina Q uintana  Martín. Cuenca. • l
378, 2.169, doña María D. Teopista 

González Conde, Orense. 1
379, 2.172. doña M aría Rosa Paz Fer

nández, La Coruñ i. 4 t
380, 2.173, cuña VictOrina García

IW nrrdez, Oviedo. I

381, 2.174,  doña Antonia Rosario 
Vega Baca, Oviedo.382, 2.175, doña María Concepción 
García Pene ira, Oviedo. i

383, 2.178, doña Severina Plaza Gon
zález, Badajoz.

384, 2.179, doña María García Ci- 
lleruelo, Vizcaya.385, 2.182, doña Clara GÜ Rivera, 
León.

386, 2.183, doña María Rosa Matos 
. Carero, Zamora.

387, 2.184, doña Francisca Lópea 
Sánchez, Burgos.388, 2.185, doña M aría del Pilar 
García Fernández, Oviedo.

389 , 2.186, doña María del PÜ^r Pé
rez Sánchez, Oviedo.

390, 2.187, doña Etelvina Cofifio de ! 
Pedro. Oviedo.

391, 2.188, doña Delfina Boves Díaz, 
Oviedo.

392, 2.190. doña Aurora del Palacio  
Puente, León.

393, 2.191, doñá Teresa L1 amero Ro
dríguez, Zamora.

394, 2.192, doña María Angeles G ó
mez Enríquez, Zamora.

395, 2.193. doña Josefa Irene Lan
za Lanza. León.

396, 2.196, doña Consolación Tbieta 
Blanco, Oviedo.

397, 2.198, doña Beatriz Elias Herre
ra, Logroño.

398, 2.199, doña Teresa García Ma
llo, Oviedo.

399, 2.201, doña Andrea Dobón Bnu- 
sel, Zaragoza.

490, 2.205, doña Margarita López So- 
moza, Lugo.401, 2.206, doña Otiliá González Ji- 
meno, Orense.

402, 2.207, doña Celia Agreda Gon
zález Jim eno, Orense.

403, 2.208, doña Esperanza García Martín. Burgos.
404, 2.209, doña Manuela Andrade 

González, Madrid.
405, 2.210.* doña Julia Calvo López, 

Pontevedra.406, 2.211, doña Em ilia C. Tejero  
Blanco, La Coruña.

407, 2.212, doña María- de ía Gloria 
Mire lis Malvar, Pontevedra.

408, 2.213, doña -Epifanía Martínez 
Rodríguez, Burgos.

409, 2.214, doña Catalina Cortijo de 
la Torre, Zamora.

410, 2.215, doña Rita Pazos Teijeira, 
La Coruña.

411, 2.216. doñá Margarita Otero Fernández. Pontevedra.
412, 2.217, doña Consuelo Cabarcoá 

Ledó, La Coruña.
413, 2.218. doña María del Sagrario 

Díaz Verdes, Lugo.
414, 2 219. doña R osa Buján de Cas

tro. La Coruña. .
415, 2.220, doña M anuela Prego  Brión, Pontevedra.
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416, 2.221, doña María de los Ange
les Torrado Díaz, La Coruña.

417, 2.223, doña Elisa García Ote
ro, Pontevedra.

416, 2.224, doña Clotilde Arriaga 
Rodríguez, Madrid.

419, 2.225, doña María de la E. Mo
reno Ruiz, Ciudad Real.

420, 2.226, doña Orosia Savariz Sa- 
variz, Pontevedra.

421, 2.227, doña Josefa García Ma. 
reque^La Coruña.

422, 2.228, doña. Francisca Ortlz Es
pejo, Granada.

423, 2.229, doña Teresa Pizá Mitja- 
vila, Barcelona.

424, 2.230, doña Francisca R. Arro. 
yo Encinas, Salamanca.

425, 2.231. doña Cristina' Contreras 
Belenguer, Oviedo.

426, 2.232, doña María Araceli San  
Jo;é Fernández, Madrid.

427, 2.233, doña Angeles Mateo La. 
fuente, Madrid.

428, 2.234, doña Manuela López Gil, 
Vizcaya.

429, 2.235, doña Plegad Palacios 
Martínez, Vizcaya..

430, 2.236, doña Carmen Lecha 
Malo, Castellón.

431, 2.238, doña María Mercedes 
Vázquez. Iglesias. Madrid.

432, 2.239, doña Paula Margarita 
Blanco Migueloa, Madrid.

433, 2.240, doña Carmen Ruiz Ba- 
quedano, Barcelona.

434, 2.241, doña Valentina de Oro 
Rodríguez, Toledo.

435, 2.243, doña Manuela Lois Gar
cía, Pontevedra.

436, 2.244, doña María Virgilia Gó
mez Olmedo, Madrid.

437, 2.246, doña Desámaparados 
Pastor Garrido, Valerícia.

438, 2.247, doña Dominica Ariz El* 
Carte, Navarra.

439, 2.248, doña Obdulia Rodríguez 
Bolonio, Madrid.

440, 2.249, doña Teresa C. Sánchez 
García, Madrid.

441, 2.249 bis, doña Ursula Domin
ga Vallejo Pérez (número que Se le 
adjudica después de descontado el 
tiempo que permaneció excedente), 
Madrid.

442, 2.250, doña Máría Cruz Comas 
López, Zaragoza.

443, 2.251, doña María Rosarlo Ve
gas Ruiz-Dávila, Madrid.

444, 2.252, doña María Carmen Mo
reno Goser,' Zaragoza.

445, 2.253, doña^lsabel de la Torre 
Regidor, Alava.

446, 2.255, doña Enriqueta Barba 
Badosa, Zaragoza.

t 447, 2,257, doña Ignacia Flores Gra
nados, Guipúzcoa.

448 , 2.258, doña María Carmen Mar
cos Róvira, Valladolid.

449, 2.259, doña M alla Herrera Ji
ménez, Segoyia.

450, 2.261, doña Martina Ech arri 
Eguillor, Madrid.

451, 2.262, doña Aurea Calvo Jimé
nez, Vizcaya.

452, 2.264, doña Isabel A. Tavera 
Rodríguez, Salamanca.

453 , 2.265, doña Cándid^, Martín 
Chaparro, Barcelona.

454, 2.268, doña Adelaida Caballero 
Carrión, Toledo.

455, 2.269, doña Esther González 
Montero, Burgos.

456, 2.270, doña Francisca Castelao 
Durán, Cáceres.

457, 2.271, doña Emiliana Aguirre- 
gómezcorta Zuricaray, Almería.

458, 2.272, doña María Samper Ton
da, Murcia.

459 , 2.273, doña Nicolasa Maestrou 
arena García, Guipúzcoa.

460, 2.275, doña Dolores García Gar
cía, Almena.

461, 2.276, doña Consuelo Baamonde 
López, La Coruña.

462, 2.277, doña María M. Martín 
Piñeiro, Pontevedra.

463, 2.278, doña María Inocencia 
Santos Sánchez, Palencia.

464, 2.279, doña María de las M. 
Criado Orellana, Pontevedra.

465, 2.280, doña María Dorinda Do. 
mínguez Rodríguez', Orense.

466, 2 .28H, doña M a r í a  Candelas 
Iglesias Abella, Orense.

467, 2.282, doña María García Igle
sias, Pontevedra.

468, 2.283, doña Isidora Busto Ba
rred?, La Coruña.

469, 2.285, doña Matilde Espino Ar- 
ceo, Pontevedra.

470, 2.287, doña Esther González JL 
meno, Orense.

471, 2.288, doña María del Pilar 
Campo Bairiuso, Santander.

472, 2.290, doña María del Püar Ro
dríguez Cedeiro, La Coruña.

473, 2.291, doña María de los Dolo
res Cué Cantero, Oviedo. .

474, 2.294, doña Dolores Estévez Igle
sias, Pontevedra.

475, 2.295, doña María Pura C. Cal
vo Borreguero, Cáceres.

. 476, 2.296, doña Germana Rey Cres
po, Pontevedra.

477, 2.297, doña María del Carmen 
Lucena Juárez, Málaga.

478, 2.298, doña María de los A.> 
Pastells Auber, Barcelona.

479, 2.299, doña Francisca Vitinl 
del Río, La Coruña.

480, 2.300, doña María Ignacia Mar
tínez Piñeiro, La Coruña.

481, 2.301, doña María del C. Ba
rreño Figueras, Pontevedra.

482, 2.302, doña María Cristina Díaz 
Rodríguez, Lugo.

483, 3.303, doña Dolores Barreiro 
Uzal, La Coruña.

484, 2.304, doña María del C. Frei
ré Alb&rdonedo, Orense^

435 , 2.305, doña Castora Novoa Ro
dríguez, Orense.

436 2.3C6, doña María Teodora 
Guerra Santano, C á e les .

487 , 2.307, doña Teresa Mosqueara 
Manso/ La Coruña.

488, 2.308, doña Amelia Bernárdez 
San tomé, Pontevedra.

489, 2.309, doña María del P. Sa^ 
rrablo Santaliestra, Jaén.

490, 2.311', doña María Allué Casta
ñera, Barcelona.

491, 2.314, doña Ariana Abenza Ro
dríguez, Alicante.

> 492, 2.315, doña Francisca L. More
no Sánchez, Barcelona.

493, 2.316’ doña María Amparo Ro
dríguez Caneiro, Orense.

494, 2.317, doña Faustina B. Pala
cios Sierra, Madrid.

495, 2.318, doña Amparo Batanero 
Fernández, Madrid.

496, 2.3Í9, doña Filomena A. Galán 
González, Huesca.

497, 2.322, doña María del M. A. 
Quiñones Herrería, Pontevedra.

498, 2.324, doña Eutimia López Fer
nández, Madrid.

499, 2.325, doña Luisa Ferrándiz Na
varro, Valencia.

500, 2.326, doña María del Carmen 
Díaz Javierre, Valencia,.

501, 2.327, doña María de las Nieves 
Martínez Devesa, Valencia.

502, 2.328, dona Isabel iborra Eiriz, 
Valencia.

503, 2.329, doña María C. Martínez 
Canillo, Valencia.

504, 2.330, doña Dolores López Mar- 
sal i Valencia.

505, 2.331, doña Josefa González Mi- - 
guel, Valencia.

506, 2.332, doña Catalina Llabrés 
Fomés, Valencia.

507, 2.333, doña Regina IrUrita Al- 
mazar, Valencia.

508, 2.334, doña Juana Villalpando 
Miguel, Cádiz.

509, 2.335, doña Julia Soriano Jar- 
que  ̂ Castellón.

510 , 2.336, doña Francisca Jimeno 
Navasquillo, Valencia.

511, 2.337, doña. María Concepción 
Galve Pérez, Valencia.

512, 2.338, doña Angeles Pérez Lio. 
ria, valencia.

513, 2.339, doña María Ana A. Es
tove Victoria, Valencia.

514, 2.341, doña María Francisca 
García Llanes,- Valencia.

515, 2.342, doña María del Carmen 
Caballero Guerra. Murcia.

516, 2.343, doña Emilia Deleyto Pi
ñuela, Valencia.

517, 2.344, doña Dolores Ohesa Pía, 
Castellón.

518, 2.346, d o ñ a  Aurea González 
Montuno, Madrid.

519, 2.347, d o ñ a  Cándida Martín 
Uriarte¿ Santander.
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520, 2.348, doña Eugenia Laorden
Abellán, M urcia.

52¡1, 2.349, doña Concepción Baño 
Pérez, M urcia.

522, 2.3*50, doña Faustina Candela 
Leandrés, Alicante.

5,28, 2.352, doña Antonia M arino AL 
ba, Valencia.

524, 2.353, doña Pilar G arcía  de Leo
nardo A lcocer, Alicante.

525, 2.354, doña Elena Benito León, 
Madrid.

526, 2.355, doña Eulalia Nistal Pé
rez, Santander.

527, 2.3*56, doña M aría del A. Sem- 
per Dom ínguez, Murcia.

52(3, 21357, doña Eloísa Abad Can- 
tabella, Castellón.

529, 2.358, doña M aría Vellvé Bue
no, Madrid.

530, 2.359, doña Josefa M oscardó 
Meliá, Valencia.

531, 2.360, doña Ubalda Gutiérrez 
Panero, León.

532, 2.361, d o ñ a  Angela Espina 
Guarch, Barcelona.

533, 2.3-62, doña Cecilia Bertoméu 
Pont, Barcelona.

534, 2.363, d o ñ a  Emilia Ram ón 
Amat, Barcelona.

535, 2.364, doña Juana Argenté Rei- 
xach, Barcelona.

536, 2.366, doña M aría del Pilar 
Faitg M artí, Barcelona.

537, 2.367, doña Carmen Arenillas 
G irón, Barcelona.

53®, 2.369, doña Emilia Miseraohs 
Valles, Barcelona.

939, 2.(370, doña M aría d e i Car
men Pérez Rom án, Salam anca.

540, 2.371, doña María Concepción 
M artí M ayor, Tarragona;.

541, 2.372, doña Reyes Cabrera R o
dríguez, Sevilla.

542, 2.372 bis, d o ñ a  M aría del 
Claustro Falp Plana, Barcelona.

543, 2.373, doña Carm en Orellana 
Gómez, Córdoba.

544, 2.374, doña M arina O. Barrios 
Escribano, Córdoba.

545, 2.375, doña Rosa Bassols M a
sía, Barcelona.

546,' 2,376, doña k a r ia  Neupaner 
M oreno, Cádiz.

547, 2.377, doña M aría Rem edios 
Marqués Sancho, Barcelona.

548, 2.378, doña Aurora M argarita 
Góm ez M artínez, Madrid.

549, 2.379, doña M aría del Pilar 
Canitarei Bo-rdaiba, Barcelona.

550, 2.380, doña M aría de la Paz 
de la Puente Gutiérrez, León.

'551, 2.381, doña Isabel Lorenzo D o
mínguez, Huelva.

552 2.3*82, doña M aría del Valle
M artín Aguilar, Sevilla.

553, 2.383, doña Felisa Pérez G ar
cía, M adrid.

554, 2.384, doñ a  M aría de la Au*r‘o-
Q onzáltz G ireiaA M á la g a

555, 2.385, doña Josefa M ata Pa- 
lencia, Granada.

556, 2.386, doña Araceli Rodríguez 
Linares, Granada.

557, 2.387, doña Concepción Salce
do Castro, G ranada.

558, 2.338, doña R afaela  L oja  Ra- 
m ión,’ Segovia.

559 , 2.389, doña M aría Concepción 
Hernández Pérez, Málaga.

560, 2.390, doña Teresa Robles R a 
mírez, Granada. *

561, 2.391, d o ñ a  M aría Nioolasa
Gordillo Santos, Jaén.

562, 2.392, doña Jerónim a Téllez
M oiina, Sevilla.

563, 2.393, doña Dolores Gutiérrez 
Sánchez, Sevilla.

564, 2.394, doña Luisa R ie io  T oro, 
Cádiz.

565, 2.396, doña 'Francisca Valla
dares Martínez, M álaga.

566, 2.397, d o ñ a  Dolores G arcía 
Duran, Jaén.
. 567, 2.398, doña M aría Expectación 
G arcía  Pérez, Granada.

568, 2.399, doña Ana Negrillo Vil- 
ches, Jaén.

569, 2.400, doña Julia G óm ez Pé
rez, Granada.

570, 2.401, doña M aría Dolores Jái- 
mez verdugo, Granada. ¡

571, 2.403, doña Agueda de Ester 
Fernández, Sevilla.

572, 2.404, doña Carmen Ruiz Na
varro, Granada.

573 , 2.405, doña Julia M ateo R odrí
guez, Oviedo.

574, 2.40*6, doña M aría Sierra G u 
tiérrez, Granada.

575 , 2.407, doña M. M aría M atilde 
Labiada Martín, Sevilla.

576 2.408, d o ñ a  Fermina R odrí
guez ’ suárez, Oviedo.

577, 2.409, doña Florentina A lon
so Martín, Santander.

578, 2/409 bis, doña M aría de los 
Angeles Valle Puchol, Valencia.

579, 2.414, doña A na V ílchez Víl- 
cihez, Granada.

580, 2.415, doña Rita Blasco Con- 
treias, Granada.

581, 2.417, doña Josefa Zam brana 
Cano, Granada.

582, 2.420, doña M aría del R osarlo 
Castiilo Jaénes, G ranada.

583, 2.421, doña Germana Gonzá
lez Gracia- Alicante.

584, 2.422, doña V irginia M artín 
Giner, . Valencia.

585, 2.425, doña Balbina Viñas C os
ta-, Huesca.

586, 2.427, doña M aría Dolores An- 
tín Bo.ruel, Huesca.

587, 2.428, doña Teófila Hernández 
Arizo, Zaragoza. !

588, 2.429, doña Elena Pascual Ve- 
negas, Granada.

589, 2.431, d o ñ a  Martina Ortín
Uicaa, Valencia.

• 590, 2.433, do-ña Carm en Aguilar 
Ortiz, Jaén.

591, 2.434, doña Josefa Font Vea, 
gut,' Alicante.

592 , 2.436, doña M aría de los A< 
Pardo D uarte, Almería.

593, 2.439, doña M aría d e  los A< 
Villalba Izquierdo, Zaragoza.

594, 2.440, doña Teresa Serrano del 
C. Lezcano, Logroño.

595, 2.441, doña M aría Agustina 
Badioia Barrena, Guipúzcoa.

596, 2.442, doña M aría Benild-e 
Alonso Peláez, Oviedo.

597, 2.443, doña Salvadora Ibáñe* 
Miguélez, Oviedo.

598, 2.444, doña Engracia Harnero 
Rodríguez, Zam ora.

599, 2.445, doña Benigna Díaz A l- 
varez, Oviedo.

609, 2.446,' doña Elvira M artínez 
Rodríguez, León.

601, 2.447, doña Enriqueta Gutié* 
riez M enéndez, Oviedo.

60*2, 2.449, d o ñ a  Edelmira Roces 
Díaz, Oviedo.

603, 2.450, doña Josefa Suárez Pé
rez, Oviedo.

604, 2.451, doña Elena Fernández 
' Pueyo, Oviedo.

605, 2.453, doña Higinia fe'antos Ve- 
¡ ga, León.

606, 2.454, doña Julia Vicario Alón* 
so, .Oviedo.

•607, 2.455, doña Calimeria M oa, 
tiel M arcos, Segovia.

608, 2.456, doña M aría de los* A« 
Jiménez M arcos, León.

609,-2.457, doña Celsa N. Fernán* 
dez Rodríguez, Oviedo.

610, 2 459, doña Paz M aría Pérez 
Soto, Vizcaya.

611, 2.460, d o ñ a  Aurelia Súárez 
Fernández, León.

612, 2.462, doña M encía Navarro 
Caravaca, Málaga.

613, 2.464, doña M anuela Polo León* 
Córdoba.

014, 2.466, doña M aría del Car-, 
men G allego Cam aoho, Sevilla.

61*5, 2.467, doña M aría Ignacia B ar, 
ciela Chaparro, Sevilla.

016, 2.468, doña Julia de Luelmo 
G óm ez, Zam ora.

617 , 2.470, doña Teresa R odrigue» 
González, S a la m a n ca .'

616, 2.471, doña Dolores Calvo Cor* 
dero, M adrid.

619, 2.472, doña Elisa Verdejo Dow 
menedh, Valencia.

620, 2.47®, doña Francisca V. Gon
zález Méndez, Huelva.

621, 2.480, doña M aría Rosario M a- 
druga Martín, Zam ora.

622, 2.481, doña Angela Aved/llo 
! Rodríguez, Zam ora.

823, 2.482, doña Am paro Sánchez 
Pé.ez, Madrid. .

624, 2.483, doña Juliana Arbós Ga*
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625 , 2.484, doña María D. Bautista 
L. Fernández, Zamora.

2.485, doña María Mercedes 
Tapia Riguero, Madrid.

627, 2.488, doña Encarnación Ruiz. 
Mateos Pérez, Cádiz.

628, 2.420, dona Guadalupe Vicente 
del Campo, Zamora.

629, 2.422, doña Antonia Fernán
dez Quijano, Santander.

630, 2.494, doña Eladia González 
Gascón, Avila.

631, 2.496, doña Vicenta Garcia 
Hernández, Guadaiajara.

632, 2.499, doña Rosalía Fernández 
González, La Ccruíia,

633 , 2.500, doña Teresa Núñez Vila, 
Pontevedra.

634, 2.501, doña Segunda Santama
ría Aba i de, Pontevedra.

635, 2.502, doña María López Ve
tea, Oviedo.

636, 2.507, doña Carmen Salvado 
Mosquera, La Coruña.

€37, 2.503, doña Rita Aurora Buce- 
ta Guimii, Pontevedra.

638, 2.509, doña Fermina  ̂ Cecilia 
Cárcamo Mendoza-, Alava.

639, 2.511, doña María del C. Igle
sias Rivas, Pontevedra.

640, 2.512, doña Carmen López Ca
lo, Barcelona.

641, 2.513, doña Dosinda Alvarez 
Estévez, Zamora.

642, 2.514 bis, doña Teresa E. Dié- 
guez Gómez, Orense.

643, 2.516, doña Eduvigis* Jiméne’z 
Ciistobo, Madrid.’

644, 2.517, doña Felicitas de Oña- 
tivia Goro¿pe, Guipúzcoa!

645, 2.548, doña Feiisa Arambdlet 
Oficialdegui, Zaragoza.

646, 2.519, doña Josefa Zugasti 
Sainz, Badajoz.

. 647, 2.520, doña Teresa Bernard 
Cabrera, Madrid.

648, 2.522, doña Salvadora Manza
no Torres, Madrid

649, 2.523, doña Anunciación Mar
tínez Santos, Madrid.

650, 2:524, doña Santiaga Barrera 
Orueta, Zaragoza.

651, 2.526, doña María Josefa Fer
nández Fernández, Madrid. •

652 2.527, doña Glpria Revestido
Rodilla, La Córuña.

653, 2.528, d o ñ a  Elvira Talayera 
López, Sevilla.

654, 2.529, doña Rosario Sánchez 
Uña.rea, Oviedo.

655, 2.530, doña Magdalena Sintés 
Orñla, Segovia.

656, 2.531, doña Amparo Rojas 
M artínez, M adrid.

657, 2.534, doña María Natividad 
Alcalde Vidal, Madrid.

658, 2.535. doña Manuela Htgetao 
Martín, Sevilla.

659 , 2.5136, doña Marfa Aeruiwáóa 
Dcigado Gracia^ Logrofify ~

660, 2.537, d o ñ a  Amelia Sánchez 
Tamargo, Oviedo.

6f>l, 2.538r doña Pilar Fernández 
Fernández, Madrid.

662, 2.539, doña Josefa Santolaria 
Auque, Guadaiajara.

663, 2.540, doña María Dolores Juan 
Gutiérrez, Madrid.

664, 2.541, doña Juana Iturrioz 
A: no.a, Guipúzcoa.

665, 2.542, doña María del C. Ca
rrazón Navacerrada, Madrid.

660, 2.543, doña Francisca Muñoz 
Hidalgo, Granada.

667, 2.544, doña Julia Bermejo Va
lles, Madrid.

668, 2.545, doña Paulina Fernández 
He.rerps, Madrid.

669, 2.546, doña María del C. I. 
Morejón Sánchez, Madrid.

670 , 2.547, doña Juana Pérez Pé
rez, Vizcaya.

671, 2.549, doña María Angeles C. 
Remacha Mozota, Zaragoza.

672, 2.550, doña Eladia Morales Ra
mírez, Jaén.

673, 2.553, doña María del Caí men 
Bellido Bernat, Valencia.

674, 2.554, doña Juana Natividad 
Ugeaa Lahoz, Valencia.

675, 2.550, doña Dolores Palma Ló
pez, Sevilla.

676, 2.557, doña Nicolasa Teresa 
López García, Madrid.

677, 2.558, doña Carjnen de la Pre. 
sa Velasco, Vizcaya.

678, 2.559, doña Rosahna Guerra 
Cabezón, León.

679 , 2.560, doña Catalina Saiz He
rráis, Madrid.'

680, 2.561, doña Nieves M. Teresa 
López de Jorge, Madrid.

681, 2.562, d o ñ a  Paula Brúñete 
Galve, Madrid.

682, 2.563, doña Mercedes Lodo
Vázquez, Madrid.

683, 2.564, doña María de los Re
medios Valls Garriga, Barcelona.

684, 2.565, doña A. Eusebia More
no Alcañiz, Zaragoza.

685, 2.566, doña María Dulce Pé
rez Pérez, Logroño.

680, 2.567, doña María Dolores Be- 
rasátegui Ortiz, Madrid.

687, 2.568, doña María Tena Del
gado, Zaragoza.

688, 2.669, doña Florinda Ferrando 
Ruiz, Huesca.

68/9, 2.570, doña Carmen Mayayo 
Borbón, Zaragoza.

690, 2.671, doña María Araoeli Lu- 
zuriaga Ochagavía, Valencia.

<&1, 2.5712, doña María d«4 Sooorro 
Carrasco Guerrero, Málaga.

690, 2.573, doña Felisa López San
cho, Madrid.

693, 2.574, ^doña Adoración Sáez 
Torre Bueno, Madrid.

694, 2.575, doña Manía de la Riva

695, 2.576, doña Manuela López
Jerez, Zaragoza.

696, 2.577, doña María Cruz Fau 
rén Huerto, Zaragoza.

697, 2.578, doña Carmen Martínez 
Záiate, Madrid.

698, 2.579, doña María Teresa Ve
gas Diez, Segovia.

699, 2.580, doña Jacinta Aramblllet 
Oñciaidegui, Madrid.

700, 2.581, doña María Milagros 
Alejano Fonseca, Madrid.

761, 2.582, doña Angela Sánchez 
Beato, Madrid.

702, 2.584, doña Dolores Aparicio 
Blanco, Madrid.

703, 2.585, doña Co:onación Rane- 
do Garcia, Madrid.

704, 2.586, doña Segunda Gutiérrez 
García, Madrid.

705, 2.587, doña Carmen Suils Su- 
rroca, Barcelona.

706, 2.588, d o ñ a  Matilde Laguía 
Lliteras, Ba.ceiona.

707, 2.589, doña Andresa Sánchez 
Vallés, Madrid.

708, 2.591, doña Faustina María 
Postigo Gracia, Teruel.

709, 2.594, doña María del Carmen 
García Roglá, Valencia.

710, 2.595, doña Angela García Ale
gre, Málaga.

711, 2.586, doña María D.  ̂Pérez 
de Gracia Mesa, Madrid.

712, 2.597, jdoña Margarita Sastre 
Hernández^ Gerona.

713, 2.598, d o ñ a  Antonia Cabré 
Dalmases, Barcelona.

714, 2.600, doña Elena Mateos Gar
cía, Málaga.

715, 2.601, doña Angela Ruiz Ro
bles, La Coruña/

716, 2.602', doña María Carmen Ce- 
rezuela Murcia, Murcia.

717, 2.603, doña Mercedes Rico He
rrero, Valladolid.

718, 2.604, d o ñ a  ..Consuelo Pardo 
Munerv< Santander.

719, 2.607, doña Petra J. Fernán
dez García, Madrid".

720, 2.608, doña Sofía Piriz Diego, 
Granada.

721, 2.610, doña María Pilar Pazos 
González^ Pontevedra.

722, 2.611, doña Carmen Rey La
mas, Pontevedra.

723, 2.612, doña María de los D. 
Taboada Ferrelra, Lugo.

724, 2.613, doña Consuelo Pardos 
Traid, Zaragoza.

725, 2.614, doña Elena Fernández 
Novás, Pontevedra.

726, 2.615, doña Mercedes. García 
de Vedmar¡ Ofense.

727, 2.617, d o ñ a  Consuelo Frade 
Giráldez, La Coruña. 

729, 2.919, doña Ana María Mehén. 
dez Ramírez, Valencia.

* 729, 2.620, doña Elena d e . pablo
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730, 2.623, doña Resina J. Bengoa 
Saúca, Guipúzcoa.

731, 2.624, doña Juana Lajusticia 
Sánchez, Zaragoza.

732, 2.625, doña María C. Marina 
Cuerda, Zaragoza.

733, 2.626, doña Catalina Lillo Gon- 
zálezt Zaragoza.

734, 2.627, doña Auiora Gil Sesé^ 
Huesca.

73-5, 2.632, doña María Asunción 
M artínez Taléns, Alicante,

736, 2.634, doña Germana Uibina 
Garnica, Zaragoza.

737, 2.635, d o ñ a  Emilia Fuertes 
Sancho, Cáceres.

738, 2.636, doña Magdalena Navas- 
’ Roldan, Madrid.

739, 2.637, doña Bernaida Eguigu- 
ren de la Raba, Navarra.

740, 2.637 bis, doña María del Car
men Ruiz Miguel, Zaragoza.

741, 2.638, doña Elisa Bejarano Sa
las, Avila.

742, 2.639, doña Julia E. ' Anteque
ra Donis, Cáceres.
’ 743, 2.640, doña Fulgencia Jiménez 
Riño, Cáceres.

744, 2.642, doña Felisa Bernad Ru
bio, Zaragoza.

745, 2.643, doña Josefa García La- 
santa, Logroño.

746, 2.647, doña Carmen Fernández 
Gómez, Madrid.

747, 2.648, doña María E. Fuentes 
Rodríguez, Valladolid.

748, 2.649, doña Vicenta Martin 
Santos-, Salamanca.

749 , 2.655, doña Adelaida Iglesias 
Martínez, Patencia.

750, 2.657, doña Manuela Gómez 
Amo, Madrid.

751, 2.658, doña María de los Dolo
res Devesa Núñez, La Coruña.

752, 2,659, doña Julia C, Esteban 
Carcedo, Guipúzcoa.

753, 2.660, doña Zoila Martin Gon
zález, Scgovia.

754, 2.C61, doña Isabel I. Rodríguez 
Matilla, Zamora.

755 , 2.652, doña Juliana Boyano 
Iglesias, Zamora.

756, 2.666, doña María Esperanza 
Vicente Manzano, Vizcaya,

757, 2.657, doña María Piedad Mar
tín F añado, Zamora.

758, 2.659, doña Emilia Vinuesa Vi- 
nuesa, Zamora.

759, 2.670, doña María Candedas 
Ramos Tomé, Toledo.

760, 2.671, doña Eloísa Ortega Por- 
jtela, Valladolid.

761,' 2.673, doña María del .Amparo 
Casares García, Madrid.

762, 2.674, doña Amelia Zataraín 
Simón, Salamanca.

763, 2.675, doña Natividad Rueda 
Hernández, Zamora.

764, 2.676, doña Aurea Paradinas 
Sánchez, Salamanca,.

765, 2.677, d o ñ a  Teresa Patiño 
Martín, Salamanca.

766, 2.678, d o ñ a  Dolores Sancho 
Ben^dí, Vizcaya.

767 , 2.679, doña Pilar Clavero Ex
pósito, Madrid.

768,’ 2.681, doña Mercedes Serrano 
Langarita, Barcelona.

769, 2.682, doña Malla do las M. 
Ibáñez Redón, Valencia.

770, 2.683, doña María de los Do
lores Franco López, Madrid,

771, 2.684,, doña Filomena Serrano 
Moreno, Cáceres.

772, 2.685, doña Amelia Pérez Ro
mán, Valladolid.

773, 2.689, doña Teresa iranzo Ma. 
gallón, Cuenca.

774, 2.690, doña Julia Hernández 
Garcia, Zaiagoza.

775, 2.691, coña Acacia Barros de 
Lamo, Pontevedra.

776, 2.692, doña Remedios Román
Linares, Alicante.

777, 2.695, ¿ o ñ a  Aniceta Salinas 
Martínez, Vizcaya.

778, 2.696, doña María de los Do
lores García Blanco, Cáceres,

779, 2.697, doña María del P. Gas
cón Altabás, Castellón.

780, 2.698’ doña Micaela Navarro
Fernández, Avila.

781, 2.699, doña María de los A.
Beitrán Selva, Alicante.

782, 2.701, doña María de los A.
Paiáu Vilanovaj Tarragona,

783, 2.702, d o ñ a  María Juliana 
Ruiz Gómez, Santander.

784, 2.703, doña Matilde Labrador 
Barrios, Madrid.

785, 2.706, doña -Benj amina Gutié
rrez Diez, Madrid.

786, 2.7:Í2, doña Petra Alonso F ran
cos, Guipúzcoa.

787, 2.713, doña Ana Rivas Este
ban, Santander.

788, 2.714, doña* Adriana Dorado 
Valero, Valladolid.

789, 2.715, doña Felicidad Asensio 
Gago, Santander.

790, 2.716, doña Bienvenida Mora 
Alora, Alicante.

791, 2.720, d o ñ a  Tomasa Calleja 
Otero, Burgos.

792, 2.721, doña Josefa ATvarez Po- 
tenciano, Palencia.

793, 2.122, doña Angimim (López 
Verea, Lugo.

794, 2.724, doña Honorata Hernán
dez Delgado, Palencia.

795, 2.725, doña Concepción Her
nández Rodríguez, Ciudad Real.

796, 2.726, doña Angela Gomara 
Domínguez, Lérida.

797, 2.728, doña María Riera Rie
ra, Barcelona.

798, 2.729, doña Santas Núñéz Sa
linero, Madrid.

799, 2,732, doña Jacinta Recio. Ra- 
¿nos, Barcelona.

800, 2.733, doña Ana Cid Montes, 
Tarragona.

801, 2.735, doña Carmen J. Parra 
de ia Fuente, Sevilla.

802, 2.736, doña Manuela Palacios 
Victoriano, Madrid.

803, 2.738, doña Constancia Ribé 
Boiijoin, Barcelona.

804, 2.739, doña Victoria' Salvador 
Fernández, Madrid.

805, 2.740, doña Joaquina López 
Gil, Alicante.

806, 2.745, doña María de¡ P. Gar
cía de la Fuente, Oviedo.

807, 2.747, d^ña María Mercedes 
Jiménez Marcos, Madrid.

808, 2.748, doña Een:ta Ruiz Na
vas, Madrid.

809, 2.749, doña Juana Elorza Al- 
damondo, Vizcaya.

810, 2.753, doña Remedios Sors 
Portas, Gerona.

811, 2.756, doña Francisca de Fru
tos de Frutos, Segovia.

812 , 2.757, doña Cecilia Burgués 
Abelló, Tarragona.

813 , 2.760, doña Escolástica Gon
zález Viejo, León.

814, 2.761, doña Esperanza Astorga 
Rodríguez, León.

815, 2.764, doña Antonia Hernán
dez García, Zamora

816, 2.765, doña María E. Mallo 
García, Santander.

817, * 2.766, doña Jerónima Prietp 
Fernández, León.

818, 2.767,vdoña María del R. Cus
todio Saiz, León.

819, 2.770, doña M argarita Roca 
Pera, Barcelona.

820, 2.772, doña Ramona Monea- 
nill Viladot, Lérida.

821, 2.774, d o ñ a  CasMa Laguna 
Domínguez, Avda.

822, 2.776, doña Isabel Aléu Pi
far ré, Lérida.

803, 2.777, doña Dolores Montse
rra t Cortad ella, Barcelona.

824, 2.778, doña Ana Teresa Can- 
don Ruiz, Cádiz.

825, 2.780, d o ñ a  Regina Bajón 
Diez, Valladolid.

826, 2.781, doña Matea Elorza Cam
pos, Valladolid.

827, 2.782, doña Julia Cuñado Gon
zález, Palencia.

828, 2.783. doña María del C. Sáez 
dé P. Cecilia, Logroño.

8129, 2.786, doña Catalina AUberdi 
Martínez Crespo, Vizcaya.

830, 2.787, doña Francisca dé Pa
blos Sarachu, Alava.

831, 2;788, doña. María del Carmen 
Pérez Castrillejo, Guipúzcoa.

832, 2.789, d o ñ a  Buenaventura 
Guixá Colominas, Gerona.

833, 2.790, doña Eutiquia Aguilar 
Polo, Palencia. -

834, 2.791, doña M aría Oovadónga 
Juárez Cuerode, ¡León*
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835, 2.79-2, doña Mariana Catalá 
Díaz, Valencia.

836, 2.793, doña Isabel Tornés Ve
ga, Valladolid.

837, 2.794, doña Dolores del Moli
no de Casa, Toledo.

838, 2.795, doña María Gloria Ce
receda Marín, Burgos.

839, 2.796, doña Sofía Yáñez Peón, 
Pontevedra.

840, 2.797, doña Consuelo Merino 
Goñi, Toledo.

841, 2.800, doña María Milagros Ba
rrio Laza, Alava.

842, 2.801, doña Milagros Martín 
Rojo, Vizcaya.

843, 2.802, d o ñ a  Rosa Fernández 
Villafría, Burgos.

844 , 2.803, doña Paula Vegas Jimé
nez, Madrid.

845, 2.804, doña Petra B. Lefler Be. 
nito, Valladolid.

846, 2.806, doña Jesusa González 
López, Oviedo.

847, 2.807, doña María del O. Al
varez Rodríguez, Oviedo.

848, 2.808, doña Cándida Alvarez 
Alonso, ■ Oviedo.

849, 2.810, doña María del P. Ala
rio Hernández, Palencia.

850, 2.811, doña María de la E. 
González M. Ponce, Oviedo.

8&1, 2.812, doña Secundina López 
Cueto, Oviedo.

852, 2.813, doña Aurora Fernández 
Peláez, Oviedo.

853, 2.815, doña Ana Sierra Lom- 
bardero, Sevilla.

854, 2.816, doña María Teresa Gon
zález Alvarez, Oviedo.

855, 2.817, doña María Pigal de 
Pedro, Zamora.

856, 2.818, doña Emilia Alvarez Ve- 
lasco, Madrid.

857, 2.822̂  doña Isabel Calvo Al
varez, León.

858, 2.823, doña. Isoldna Piedraflta 
Alvarez, León.

859, 2.825, doña Emilia. Acebal Tue
ro, Oviedo.

860, 2.826, doña Ceferina Garda 
Alvarez, Oviedo.

861, 2.827, doña Enriqueta del Pa
lacio Puente, León.

862„ 2.828, doña Mercedes Requena 
Orantes, Granada.

863, 2.829, doña Eulalia Fernández 
Oveja,* Valladolid,

864, 2.830, doña Teresa Quiñones 
Arenas, Córdoba. ' ' •

865, 2.831, doña Encamación Re
dondo Rodríguez, Granada.

866, 2.832, doña Felisa Sáénz Cas
tro, Granada.

867, 2.833, doña Dolores Domínguez 
Manzano, Granada.

368, 2.834, doña Emilia MejíaS Arán- 
da, Granada.

869, 2.835, doña Andrea Selles Amo
lde, Almería.

870, 2.835 bis, doña Consuelo Ango
ra Mayoral, Guipúzcoa. (Núme:o que 
se le adjudica después de descontado 
el tiempo que permaneció excedente.)

871, 2.836, doña María Presentación 
Marín Marín, Málaga.

872, 2.837, doña Elvira Arnáu Gon
zález, Almería.

873, 2.838, doña María de la C. Pi- 
ñáu Arenas, Oviedo.

874, 2.839, doña Dolores Rodríguez 
García, Gránada.

875, 2.840, doña Agueda Rey Ugar- 
te,, Valencia..

876, 2.842, doña María Cleofé Lozano 
Muñoz, Málaga.

877, 2.843, doña María de los A. 
Flaquer Sánchez, Málaga.

878, 2.844, doña Loreto Martín Pin
tor, Granada.

879, 2.845, doña Clotilde López Ji
ménez, Granada.

880, 2.846, doña Ana María Sepúlve- 
da Padilla, Málaga.

881, 2.847, doña Manuela Castillo 
Ortega, Almería.

882, 2.848, doña Emilia Espejo Gar. 
cía, Málaga.

883, 2.849, doña Encarnación Fer
nández Martín, Granada.

884, 2.850, doña Araceli Pedregosa 
Cano,’ Jaén.

885, 2.851, doña Juana Lamoneda 
Quesada, Jaén.

886, 2.852, doña Natividad Aguile
ra Márquez, Málaga.

887, 2.854, doña Catalina Tirado 
López, Jaén.

888, 2.85.6, doña María do los An
geles Romo del Pino, Sevilla.

889, 2.857, doña María de los A. 
Pediegosa Cano, Jaén.

,890, 2.858, doña Carmen Fernán
dez Bernedo, Almería.

891, 2.859, doña Gabriela Vicente 
Iza, Madrid.

892, 2.860, doña Encamación Mallo 
Valcárcel, León.

893, 2.862, doña Dolores Reyes Ji
ménez, Córdoba.

894, 2.863, doña Bernardina Gon
zález González', Orense.

895, 2,864, doña Josefa López Al- 
caraz, Granada.

896, 2.866, doña Gloria Gallo Al
varez, Lugo.

897, 2.867, doña' Higinia Fraiz Vi- 
llanueva, Pontevedra.

896, 2.868, doña María de la Torre 
Adha, Orense.

899, 2.869, doña Sofía Pérez So
bral, La Coruña.

900, 2.870, doña Estrella Lesta Cer
nadas, La Coruña.

901, 2.871, doña María Pérez del 
Río, La Coruña.

902, ^.872, doña María Otero Blan
co. Orense.

908, 2.874, doña • Honorina Reino 
Fernández, Oviedo.

904, 2.875, doña Encarnación Diz 
Lois, Pontevedra.

905, 2.876, doña Alfonsa Montero 
Gómez, Valladolid.

906, 2.877,- doña Angela Iglesias 
Castiñeirá, La Coruña.

907, 2.878, doña Mercedes Froix 
Iglesias, Orense.

908, 2.879, doña María Josefa Co
rral Ocampo, Madrid.

909, 2.880, doña Társila Seijo Pé
rez, Orense.

910, 2.881, doña María Josefa Vi
dal Salvador, Lugo.

911, 2.882, doña Amelia Fernández 
Carbajo, Pontevedra.

912, 2.883, doña María Jesús Sille
ro San Vicente, Cuenca.

913, 2.884, doña María Consuelo d*i 
Aguila López, Málaga.

\9»14, 2.885, doña Aurea Asunción
Fernández Martínez, Orense.

9H5, 2.887, doña Ramona Arcosa 
Hermida, Pontevedra.

916,. 2.888, doña Laura María Vio- 
toiia Pardo Gómez, Madrid.

917, 2.889, doña Josefa Vela Gó
mez, Cádiz.

918, 2.890, doña Francisca Riveró 
Eizaguirre, Sevilla.

919, 2.892, doña Joaquina Gómez 
Loia, Sevilla.

920, 2.893,. doña Elvira Bouza Ro
dríguez, La Coruña.

9J21,’ 2.895, doña María Presenta
ción Daza Millán, Sevilla.

922, 2.896, doña María del C. Ji
ménez Martínez, Cádiz.

923, 2.897, deña Carmen Díaz Ira- 
zábal, Córdoba.

924, 2.898, doña María Dolores Ca
brera Gil, Lugo.

925, 2.899, doña Josefa García Ruiz, 
Sevilla.

926, 2.900, doña Cándida García 
Manzano, Hueíva.

927, 2.901, doña María Teresa Pi- 
zomo López, Cádiz.

928, 2.902, doña Manuela Merchán 
Carrasco, Sevilla.

929, 2.903, doña María. Josefa Gu
tiérrez Ferreí, Cádiz. ^

930, 2.904, doña Ambrosia Arella- 
no Rasero, Badajoz.

931, 2.906, doña Ana Alvarez Mon
tesinos, Cádiz,

932, 2.907, doña Florentina Antón 
Gil, Sevilla.

983, 2.909, doña Blanca Paz Pa
dilla, ’ Sevilla.

934, 2.910, doña María Ayala ¡Mar
tínez, Sevilla.

935, 2.91.2, doña Teresa Machinan-/ 
diarena Sagasti,» Huelva.

936, 2.913, doña María del, Carmen 
Gutiérrez Montero, Sevilla.

937, 2.914, doña Elvira BaquerO Ra
mos, Málaga.

938, 2.915, doña Dblores Lazareto
Sáeos» Sevillái
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939, 2.916, doña Benilde Escobar 
Fernández, Badajoz.

940, 2.917, doña Julia López Mora
les, Badajoz.

941, 2.918, doña Luisa Morales Du- 
rán, Córdoba.

942, 2.919, doña Amadea Zapata Gó
mez, Huelva.

943, 2.920, doña Manuela Rovira 
Tejerina, Cádiz.

944, 2.921, doña Teresa Fernández 
Ferre’r, La Coruña.

945, 2.923, doña María Vázquez Fer
nández, Orense.

946, 2.924, doña Emilia Iba^ra FoL 
gado, Valencia.

947, 2.92i5, doña Paz Patiño Villapol, 
Valencia.

948, 2.926, doña María Polo Azorín, 
Murcia.

949, 2.927, doña Remedios Sanehis 
Berenguer, Valencia.

950, 2.928, doña Irene Páez Figal, 
Valencia.

951, 2.929, doña María de los Dolo
res Soldevilla Reselló, Castellón.

952, 2.930, doña Ana María IbarS 
Ibárs, Valencia.

953, 2.931, doña Francisca Aguilera 
Durán, Ciudad Real.

954, 2.932, doña Rosalía Prado Mo
reno, Madrid.

955, 2.933, doña Antonia Sorian0 
González, Cuenca.

956, 2.935, doña Francisca Jáén Mo- 
rente, Ciudad Real.

957, 2.936, doña María del Pilar Pa
dilla Chicano, Murcia.

958, 2.938, doña María de la Paz R. 
Marisquirena. Jaén.
■ 959 , 2.939, doña Antonia Ugena Or
ea jo  Ciudad Real.

960, 2.940, doña Nieves Jugo Ola^o, 
Madrid.

961, 2.941, doña María F. Clotilde 
Laguna Guzmán, Toledo, y
• 962 , 2.942, doña Vicenta Martín Ja-
rába, Madrid. \

963, 2.944, doña Francisca Morales 
Hernández, Ciudad Real.

964, 2.945, doña Consagración Cen- 
drero García, Madrid.

965, 2.946, doña Matilde Navarro 
Montero, Córdoba.

966, 2.947, doña Ramona R«y Gon
zález, Falencia. '

967, 2.948, doña Elvlda JuaJl TaS- 
cón, Zamora.

968, 2.949, doña Angela Ruiz-Olalla 
Blanco, Guipúzcoa. *
, 9.69 , 2.950, doña María de los A.
Puerta San Juan, Madrid,

970, 2.952, doña Mercedes Aliaga Ba
yona, Valencia.

971, 2.955, doña Jesusa Bolufer Llo- 
bell. Alicante.

972, 2.957, doña Carmen Bargués
Alcón, Valencia.

973, 2.958, doña Francisca Ortega
Pagán,. Murcia* , .• '

974, 2.959, doña Antonia López de 
León, Murcia.

975 , 2.960, doña María Domingo Mi
radles, Alicante.

976, 2.981, doña María del Amparo 
Selles Cervera, Valencia.

977, 2.962, doña María Castillo Pé
rez, Teruel. ,

978, 2.963, doña María del Pilar T o
rre jón Ocho a, Valencia.

979, 2.964, doña María de la C. Ca
rnés Arnao, Castellón.

980, 2.965, doña María de la C. Lá
zaro Alambra, Castellón.

981, 2.967, doña Teresa Gili Doria, 
Barcelona. •

982, 2.971, doña Margarita Casas
Turres, Gerona.

983, 2.972, doña Eleonor Bosch
Samó, Baleares.

984, 2.973, doña María de la E. Ra
banal Flórez, Barcelona.

985, 2.975, doña Teresa Gaurán de 
Torner, Barcelona.

936, 2.976, doña Josefa Gari ClosaS, 
Barcelona.

987, 2.977, doña Florentina Mur
Portella, Barcelona.

988, 2.978, doña Francisca Batlle
Alsina, Gerona.

9^9, ’ 2.9 79, doña María de los An
geles Cuni Vila, Barcelona.

990, 2.980, doña Mercedes Roldán 
Estalella, Barcelona.

991, 2.981, doña María Providencia 
Tomás Fi-eixeret, Lérida.

992, 2.982, doña María Magdalena 
Vendrell Escarré, Tarragona.

993, 2.983, doña Rosario Muxí Na- 
báu, Barcelona.

994, 2.984, dpña Coloma Torrojá 
Valls, Barcelona.

995 , 2.985, doña Carmen Romeo 
Boixados, Tarragona

996 , 2.986, doña María del Carmen 
Ríus Juan, Gerona.

997. 2.987, doña Monserrat Guinart 
Capellades, Barcelona.

998. 2.988, doña Filomena Tomás 
Tomás, Alicante.

999. 2.989, doña Purificación Alva- 
rez Rico, Pontevedra.

1.000, 2.990, doña Josefa Masip Mi
ró, Barcelona.

1.001, 2.991, doña María Bertoméu 
Boner, Barcelona.

1.002 , 2.992, doña Amelia V. Gil 
Sorribes, Valencia.

1.003, ‘2.993, doña Terencia Tomás 
Cervera, Alicante.

1.004, 2.996 doña María Josefa Ri- 
poll O rosco, Valercia.

1.005, 2.997, doña Josefa Blanco 
Oliva. Madrid.

1.006, 2.999, doña Mnría Dolores Cea 
Montenegro. Pontevedra.

1.007, 3.003. doña Manuela García 
Martín, Salamanca.

1.008, 3.905, doña Benita Patiño Cer- 
d::ira, Pontevedra*

1.009, 3.010, doña María Vicenta Ro
salía López Carbállo, Lugo.

1.010, 3.011, doña Dolores Longhi 
Carballeíra, Pontevedra.

1.011, 3.020, doña Dolores Vázquez 
Delgado, Sevilla.

1.012 , 3.035, doña Juana Agustina 
Pardos Traid, Guadalajara.

1.013, 3.037, doña Remigia Málilloa 
Blanco, Ssgovia.

( Continuará.)

M I N I S T E R I O  D E  
O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 26 de fe brero de 1945 por  
la que se aprueba la relación de opo
sitores declarados aptos para el in
greso en el Cuerpo de Delineantes 
de Obras Públicas.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado con motivo de la Convocatoria 
anuneadh por Orden ministeLial d© 9 
de mayo de 1944, para cubrir cincuen
ta plazas de delineantes segundos de 
Obras Públicas, con el sueldo anual de 
5.090 pesetas, de acuerdo con lo que 
dispone lu Ley de 25 de agosto de 
1939 y disposiciones complementarias;

Vista, as mlsmo, la relación remitida 
por el Director d® la Escúlla Especial 
de Ingenieros1 de Caminos, Canales y 
Puertos, comprensiva de los oposito
res que s© proponen para cubrir les 
cincuenta plazas convocadas, clasifi* 
oados por orden de méritos,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se apruebe la citada rela

ción, que comprende los cincuenta As- 
pii'abtes declarados aptos para, ocupar, 
plaza en el Cuerpo de Delineantes de 
Obras Públicas, concediendo á todos 
ellos, por el orden relacionado, el de
recho a ingresar en el citado Cuerpo.

Dicha relación es como sigue 

1. D. Mhnuel García Fuentes.
2. D. José Sánchez Garrido.
3. D. Diego Martín García.
4. D. Estan'slao Llórente Martínez.
5. D. Salvador Alis Gótfnez.
6. D. Luis López Diez.
7. D .a Carmen Catalán Dtaz.
8. D. Lorenzo DeH’Olmo Maldonado,
9. D. José Ru¿z Gabaldón.

10. D. José Vallejo Palacios.
11. D. Francisco Bartolomé Agudo,,
12. D. Francisco Bravo Olivares. 1
13. D. Manuel Moreno Cobos.
14. D. Jaime N:coláu Terencio.
15. D. Pedro J. Pa z G arcía .,
16. D. Manuel Sáez Serrano.
17. D. Antonio Sánchez Vegás.
18. D.-Cecilio Campos Fleitas.
19. D. Alejandro Gómez García,
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20. D. Luis Urrutia Serrano.
  21. D. Lui¿ Aranda Tomás.

22. D. Fernando Quintero Carballo.
23. D. Enrique Guerra Gil.
24. D. Antonio Páramo Martin.
25. D. Antonio Arando Ortega.
26. D. Roberto Barrios López.
27. D. Angel Satué Sanz.
28. D. Jaóme A&ensi Vázquez.
29. D. Luis seijas Alcantú.
SO. D. Vicente Sánchez Cubas.
31. p . Alejandro Casado Giralda.
52. D. José Iñiguez CastelLs.
53. D. Manuel Oñoro Guilarte,
34. D. Ernesto Vdata Ruiz.
35. D. Bernardo J. Rael Sabaté.
36. D. Luis Velasco Núñez.
07. D. Victorino López Arias.
38. D. Vicente Dochao García-Herre

ros.
30; D. Luis del Campo Rico.
40. D. Jesús Macho Alonso.
41. D. Anastasio Grijaiba Torre.
42. D. Anton o Pato Ogando.
43. D. Félix L. As/ensio Sangrós.
44’. D. Luis M. Ohamero Cano.
45. D. Santiago Fernández Martin,

ex combatiente.
46. D. Francisco Sá nc h e z  Villalón,

caballero mutilado.
47. D. Ciriaco L ó p e z  Granda, ex

combatiente.
48. D. Fernando García del R e a l

Hernández, ex combatiente. 
40. D. Francisco L e a l  Aguado, ex 

combatiente.
(50. D. José D. Aren&za Zugasti, ex 

combatiente. (
2.° Que se nombren Delineantes 

Segundos de Obras Públicas, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas, para 
cubrir las cinco ptezas vacantes que 
existen en la actualidad en dicha cla
se, a igual número de los señores que 
por orden correlativo de la citada- re
lación, soliciten, dentro del plazo de 
treinta días, a partár del de 1» inser
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de la expresada- «relación, 
prestar sus serv’-cios al Estado, con 
'arreglo a los preceptos del Real De
creto de 20 de ^nero de 1925, quedan
do los que -no formulasen aquella pe
tición incorporados, al Escalafón del 
Cuerpo en situación de supernumera
rio, conforme a dichos preceptos.

3.° Que los restantes Aspirantes 
queden en situación de expectativa de 
ingreso para ocupar vacante a medi
da que se vayan produciendo, expidién_ 
dose, cuando esto ocurra, el correspon
diente Título de Delineante Segundo 
de Obras Públicas, les cuales, en apli
cación . de dichos preceptos, deben so
licitar, si les conviene, antes de que 
tenga lugar su ingreso, prestar servi
cios al Esttedo, quedando, en otro ca
co, incorporados en la indicada situa- 
fción de supernumerario;

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y ©fectos.

Dios guarde e< V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1945.

PEÑA BOEUF
limos. Sres. Subsecretario de este De

partamento y Jefe ¿e la Sección de 
Personal de Cuerpos Especiales.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 27 de febrero de 1945 por
la que se nombra el Tribunal para 
juzgar las oposiciones a Oficiales 
primeros del Cuerpo Técnico-Admi
nistrativo de este Departamento, 
convocadas por la de 9 de enero úl
timo.
limo. Sr.: De conformidad con 1° 

prevenido en la Orden ti» fecha 9 de 
enero último, y de acuerdo con la de. 
signacúón realizada ad efecto por el 
Departamento de Educación Nacional, 

Este Ministerio ha acordado nonti, 
brar para que integren el Trbunal que 
ha de juzgar las oposiciones para Ofi
ciales primeros del Cuerpo Técnico- 
Administrativo dea Departamento, a 
los señores siguiente®:

Presidente, dq^ Esteban Pérez Gon
zález. Subsecretario del Ministerio, 
quien podrá dê ê ar en «1 Jefe Superior 
de Administración civ-1, don Salvador 
Crespo y López de Arce.

Vocales: Don Antonio Hernández
Gil, catedrático agregado a la Facul. 
tad de Derecho de la Universidad de 
Madrid; don Sebastián Tomás Masip 
Escandía, Jefe de Administración civil 
de primera clase, y don Jo$é Pérez Se
rrano, Jefe de Negociado de primera 
dase.

Seoretarto, con voz y voto, don José 
Joaquín García Muñoz, Jefe d« Negó, 
ciado d« primera clase y de la Sección 
de Personal de este Departamento.

Como suplentes de los mencionados 
señores actuarán, ¿on Mariano Roble
do Labaig: Jefe Superior de Adminis
tración c-vi'l; don Mariano Gonzáfez- 
Rothwos y Gil, Jefe de Administración 
civil de primera clase, y don Alberto 
Mmguet Lerma, Jefe de Negociado de 
primera oíase. '

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 d« febrero d1© l'94ó.

GIRON DE VELASCO
Umo, Sr. Subsecretario de e®te Minis

terio,

ORDEN de 22 de febrero de 1945 por 
la que se califica definitivamente la 
casa barata familiar construida en 
la calle de Francisco de Diego, nú
mero 4 (Dehesa de la Villa), de 
esta capital, propiedad del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

limo. Sr.: Visto el expediente de ca
lificación definitiva para una casa ba
rata familiar construida por la Coope
rativa Española de Casas Baratas 
«Pablo Iglesias» en la calle de Fran
cisco de Diego, número 4 (Dehesa de 
la Villa), de esta capital;

Resultando que la expresada casa 
fué calcificada cond icionalmente por 
Orden minister-al de 19 de agosto de 
1935 a nombre de la Cooperativa men
cionada, y concedidos los .beneficios de 
exenciones tributarias que determina 
di. Real Decreto-Ley de 10 de octubre 
de 1924;

Resultando que en virtud de lo pre
ceptuado en la Ley de 23 de septiem
bre de 1939, sobre «ncautación por 
responsabilidades políticas», el insti
tuto Nacional de la Vivienda, procer 
dio con fecha 1<> d© noviembre de 1942 
a la incautación cié la referida casa., 
cuyo proyecto fué aprobado a la aüudí- 
da Cooperativa, siendo, por lo tanto, 
dicho inmueble propiedad deü referido 
Organismo;

Considerando que la ya repetida ca
sa fué construida de conformidad con 
di proyecto aprobado que sirvió de 
base para la calificación condicional;

Considerando qu© en el presente 
caso se han cumplido todos los requi
sitos que determinan los artículos 126 
y sigu-entes de.l Reglamento de 8 de 
julio de l®22ltP<>r lo que procede cali
ficar definitivamente de barata la ca
sa construida por la Cooperativa «Pa. 
b!o Iglesias», en esta capital, cali© de 
Francisco de Diego, número 4 (Dehesa 
de la Villa).

Vistos ,los artículos ciados y demás 
disposiciones legales apl:cables a.l caso. 

Es i© Ministerio ha dispuesto califi
car definitivamente la casa barata fa
miliar construidla por la extinguida 
Cooperátiva Española de Casas Bara. 
tas «Pablo Iglesias» en la calle de 
Francisco de Diego, número 4 (Dehesa 
de la Villa), d<* esta capital, propiedad 
del instituto Nacional de la Vivienda.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 22 de febrero de 1946.— 
P. D.; F. Mayo.

Eáno Sr. Di rector general del insti
tuto Nacional de lia Vi-vlsnda*
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ORDEN de 22 de febrero de 1945 p or  
la que se califica defin it ivam ente  
una casa barata familiar construida 
en la calle de Vinaroz, número  44, 
dc esta capital, propiedad del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

linio. S r .: Visto el expediente de ca. 
fricación definitiva para una casa ba. 
ra ta  fam iliar construida por la Coope- 
íat.iva Española de Casas B aratas 
«Pablo Iglesias», en la calle de, Vi- 
naroz, núm ero 44, de esta capital;

Resultando que la expresada casa  
fué • cabildada condiciona.m ente por 
Orden m inisterial de . 5 dc m arzo, 
de 1925 a nom bre de la 'mencionada 
Cooperativa, y concedidos los bene
ficios tí" exenciones tributarias con 
ar.eglo al Real Decreto-Ley de 10 do 
octubre de 1924; •

i Resulta neo que en virtud d-e lo 
preceptuado en la.L ey de 23 de sc-p- 
t embre de 193), sobre «incautación 
por re^ponsabil-dacles políticas’», el 
Instituto Nacional de la Vivienda 
procedió con lecha 16 de septiembre 
de 1942 ‘a  la incautación dc la refe
rida casa, cuyo proyecto fué aproba
do a la aludida Cooperativa, siendo 
por lo tanto dicho inmueble propie
dad d^l referido Organismo;

Considerando que lá ya repetida 
casa fue constuuda de conformidad 
con el proyecto aprobado, que s.rvió 
de base p a ta  la calificación condi
ciona;;

Considerando que .en d  presente 
caí o se han  cumplido todos los requi
sitos que determ inan los artículos 126 
y siguientes del Reglamento de 8 de 
julio de 1922. por lo que procede, ca- 

' hficar definitivamente de bara ta  la 
casa construida por la  Cooperativa 
«Pablo iglesias», en la* calle de Vi- 
naroz, número 44, de esta  capital;

Vistos los artículos . citados , y de
más disposiciones legales de aplica
ción al caso, ' :

Este Ministerio ha dispuesto cali
ficar defintivamente la casa bara ta  
fam iliar construida por la extinguida 
Cooperativa Española de Casas Ba
ra ta s  «Pablo iglesias», en la calle de 
Vinaroz, número 44, de esta capital, 
propiedad hoy cM Institu to  Nado-, 
nal de la Vivienda.

De orden m inisterial lo digo a 
V. i. p a ra  su conocimiento y dem ás 
efectos.

'M adrid, 22' dc fobreio dc 1945.— 
P. D., F.’ Mayo.

l im o .  S i \ ,  D irector general del in s 
t ituto N a c e r .a l  de la Vivienda.

ORDEN de 22 de febrero de 1945 por 
la que se califica definitivamente  
u na casa barata familiar en el ca
mino de Zambrana o Venta del Ro
jo, en Miranda de Ebro (Burgos),  
propiedad del Instituto Nacional de 
la Vivienda,

lim o. S r .: Visto el expediente de ca
lificación definitiva para  una casa ba
ra ta  fam iliar construida por la Coope
rativa Española de Casas Baratas.. 
«Pablo Iglesias» en el sitio conocido 
por Camino de Z am brana o Venta 
del Rojo, en Mi: anda de Ebró (B ur
gos);

Resultando que la expresada casa 
fué calificada condicionalm ente por 
O rden m inisterial de 19 de agosto 
de 1935 a nombre do la mencionada 
Coopeiativa, y concedidos los bene- 

, ficios de exenciones tributarias con 
i arieglo al Real Decreto-Ley de ,10 
: de octubre de 1924;
| Resultando que en virtud de lo pre- 
■ ceptuado en la Ley de 23 dc sep- 
| tiebre ce 1939 sobre «incautación por 
j  responsabilidades políticas», el Insti- 
i tuto Nacional de la Vivienda procedió 
i con fecha 21 de noviembre de 1943 
i a ía incautación de la  referida casa,
! cuyo proyecto fué aprobado a la  alu- 
j d'ida Cooperativa, siendo, por lo tan-' 
i to, d:cho inmueble propiedad del re
ferido Organismo;

Considerando que la ya repetida ca 
sa baia-ta fué construida de confor
midad con el proyecto aprobado que 
sii vio - de. base p a ra  Ca % calificación 
condicional;

Considerando que en ei presente 
caso se han cumplido todos los re
quisitos que determ inan los artícu 
los 126 y siguientes del Reglam ento 
de 8 de julio de 1922, por lo que pro
cede calificar definitivamente de ba-! 
ra ta  la casa construida en M iranda 
de Ebro (Buigos) por la Cooperativa 
«Pablo Iglesias»;

Vistos los artículos citados y demás 
disposiciones legales de aplicación al 
caso,

Este Ministerio ha  dispuesto califi
c a r definitivam ente la casa b a ra ta  
fam iliar construida por la extinguida 
Cooperativa Española dé C asas B ara
tas «Pablo Iglesias»; en M iranda de 
Ebro (Burgos), en el sitio copocido 
por Cámino do Zam brana o Venta d -l 
Rojo, propiedad hoy d€l T.isti.uto Na
cional de la Vivienda.

De orden mhVst erial lo digo a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

M adrid, 22 de febrero de 1945.— 
P. D , F. Mayo. ‘

limo. -Sr. D irector general del In sT 
filuto N acional de la y  hiénda,

ORDEN de 27 de febrero de 1945 por 
la que se califica definitivamente de 
barata la casa número 1, del proyec
to aprobado a ¡a Cooperativa m a
drileña de Casas Baratas y  Econó
micas (Grupo final de Hermosdla 
señalada hoy con el número  11 de 
la calle de Manuela Torrcgrosa,  d e  
esta capital, propiedad del Instituto 
Nacional dc la Vivienda.

limo. S r.: Visto el expediente de 
calificación definitiva para  una Casa 
bara ta  fam iliar señalada con el n ú 
mero 1, del proyecto aprobado a la 
Cooperativa M adrileña de Casas Ba
ratas y Económicas (G rupo final d^ 
Her-mosilla), hoy número 11 de la Ca
lle de Manuela. Torregrosa, de esta 
c a p ita l;

Resultando que la expresada Casa 
fué calificada condicionalmente, por 
Real Orden de 3 de marzo de 1927, y 
concedidos los beneficios de préstam o 
y - prim a por Real Orden de 25- de 
junio de 1928, con arreglo al Real 
Dccrcto-Ley de 10 de octubre de 1924;

Resultando que en virtud de pro
cedimiento de apremio seguido por la 
Recaudación Especial del Institu to  Na
cional dc la Vivienda, contra su an 
terior beneficiario don Leandro Sechi 
Andía, la referida casa fué subasta
da, con fecha 3 de enero de 1942, 
cuyo ,acto tuvo lugar an te  el Juzgado 
Municipal del Distrito del Congreso, 
de esta capital, y adjudicada la mis
ma al referido Organismo, por no ha, 
ber acudido al acto de la subasta U- 
citador a lg ú ro :

C onsiderando que la  ya repetida 
cása b ara ta  fué construida de con
form idad con el proyecto aprobado 

'que sirvió de .base  p ara  la calificación 
condicional;

Considerando que en el presente ca
so se h an  cumplido todos los requi
sitos que determ inan ios artículos 123 
y siguientes del Reglam ento d e 8 do 
julio dc 1922, por lo que procede ca
lificar definitivám ente d a  ca ía  de re
ferencia ;

Vistos los artículos citados y  demás 
disposiciones legales aplicables al caso. 

Este M inisterio h a  dispuesto califi
car definitivam ente’de b ara ta  la casá 
número 1 del proyecto aprobado a lá 
Cooperativa, M adrileña de Cásas B a
ra ta s  y Económicas (G rupo final de 
H erm osilla), señalada hoy con el nú . 
mero 11 de la dalle de M anuela Tó- 
rivgrosa, de esta capital, propiedad 
de] Institu to  Nacional de la Vivienda: 

De Orden m inisterial, lo clJgo a 
V. I. para  su conocim iento y demá3 
efectos.

Madrid, 27 de febrero de .1945.— 
P. D., F. Mayo.
Unto. Sr. D irector general del m stL  

tuto'Nacional d$ la Vivienda.
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NO
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D.a
 F
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a 
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Ma
cay

o 
.....

.....
.....

D. 
N F
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an
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Sot
o 

y 
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.....
D. 

Jua
n 
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nea
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.....
....

D. 
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ús 
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Fa
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iño

D. 
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.
D. 

Fe
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►D
. 
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ton
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1 
‘ 

. 
•

D. 
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drí
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....
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est
a 

.....
......
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a I
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Cru

z 
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rcí
a 
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pe

z

Fe
ch

as

1 e
ne

ro 
1 e

nd
o

1 e
rn-

ro
1 e

ne
ro

1 e
ne

ro 
1 e

nt-
ro

1 é
ne

ro

1 
en
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X 
ene

 ro
 

1 e
ne

ro 
1 

en
ero

1 
en

ero
*

1 e
ne

ro

1 e
ne

ro

1 e
ne
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1 
en

ero
 

1 e
ner

o 
¡

1 
en

ero
 

4 e
ne

ro
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F.
 

V
al

la
da

re
s.

A
ux

ili
ar

 
con

 
8.4

00
 

pe
se

ta
s 

£ 
el 

m
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m
is


mo

 
de

sti
no

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Je
fe 

Ne
g.

 
1.

a 
cla

se 
con

 
el 

m
ism

o 
de

s
tin

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Je

fe 
Ne

g.
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M IN ISTER IO  DE JUSTIC IA  

Tribunal de oposiciones al Cuerpo de 
Aspirantes al Secretariado de los 

Tribunales

Convocando para la práctica del ter
cer ejercicio y señalando fecha, hora 

 y local donde ha de efectuarse.

convocan para la práctica de 
este ejercicio el día 13 del corrieru 
te, a las cinco de la tarde, en 14 
Sala de Procuradores del Palacio de 
Justicia a todos los opositores apro
bados en el segundo.

Los opositores qu^ deseen llevar má
quina de escribir de su propiedad ele
varán instancia manifestándolo así, 
dirigida al Secretario del Tribunal y 
presentada en el Ministerio de Justi. 
cia antes del día 10 del actual.

Madrid, 3 de marzo de 1945-Ra-: 
fael Alcaraz y de Reyna.

M IN ISTER IO  DE HACIENDA 

Dirección General de Timbre y 
Monopolios ( Loterías)

Adjudicando a las doncellas que se 
citan los cinco premios de 125 pe
setas cada uno asignados a las aco
gidas en los establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al artículo 57 de la. instrucción 
general de Loterías de 26 de febre
ro de 1893, para adjudicar los cinco 
premios de 125 pesetas cada uno asig
nados a las doncellas acogidas en los 
establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Eulogia Hernández Peral, Pilar Ruia 
Fernández y Angela Espinosa Ricote, 
del Colegio de Nuestra Señora de laa 
Mercedes. María Luisa Melero Gon
zález y Máría Marcela Villamardones 
Arrazela, del Colegio de Nuestra Se
ñora de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien* 
to del público y demás efectos.

Madrid, 5 de marzo de 1945.-* 
P* O., E. Quijada*
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  G A N A D E R I A

Rectificación de la clasificación de Partidos Veterinarios de la provincia de Gerona hecha en virtud de lo que 
dispone el artículo séptimo de la Orden ministerial de 15 de enero de 1935, y aproada por el excelentísimo 
señor Ministro de este Departamento en 23 de febrero actual.

Número
de

orden

Capital o Matriz del 
Partido

Ayuntamientos del 
mismo

Número de 
Habitantes de 

cada uno
Total del 
Partido Veterinarios

Denominación
del

Partido

1,

2.

3.

4.

5.

e.

7.

8.

9.

Alp .................... .

Amer ...................

Anglés ...................

Arbucdas ................

Armentera .............

Bañólas ............. .

Bascara ................

Besalú ....r.......w.v...

Bescanó ............
(Al vacar la plaza 

de Veterinarios de
. este, partido será 

suprim'do y pasa
rá a formar parte 
del d» Anglés,).

Alp ... .T. • ................b..7T.#
Ger ...............................
Vilallovent ..................
Caixáns .......................
Urtg ..............................
Guils .............-..............
Das ...... ........................
(Jrús..............................
Bolvir ...........................
Isobol ......................
Maranges .............. .....

Amer ............ .........
Búsqueda .....................
La Sellara ...................

Anglés ..............,..........
Osor ........ ....................

Artmcto-s ........ .

Armentera ..................
Ven talló ....................
Vdademat ...................

Bañólas ............. .
Fontcuberta..................
Oomellá de Terri ......
S. Andrés de Terri ...
Porqueras.............. ,....
Falol de Rebardit
Oamós ..........................
Seriñá ...........................

Báscana ...........- ....... .
Vilademuls ..................

Besalú ......vr..............
Beuda ..........................•

•Dosquers ...................
San Ferreol ........ ........
Maya de Moncal .......

Bescanó ............ ...........

! >

539
444
278
231
307
314
235
102
303
304

. 154
1

3,184
621

1.825

2.911
1.174

3.682
486

956
802
386

6.338
626

1.455
513
515

1.058
590
891

857
1.898

1.245
499
179
637
503

2.377

3.209

5.430

4.085

4.168

2.144

11.986

V

| 2.7&5

3.068

2.377

1

I

I

1

1

1

3

1

1

1

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

MaríComunado

Mancomunado

Mancomunado

Unteo.

■
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Número 
 de 
orden

Capital o Matriz del 
Partido

Ayuntamientos del 
mismo

Número de 
Habitantes de 

cada uno
Total del 
Partido Veterinarios

Denominación 
del 

 Partido

10.

11.

12.

13.

14.

15

16

17

18

Blanes .............. .........

Mordile . . . . . . .r /.......

Borrasá ................ .

Camprodón

CVssá de selva ......

Casfcellfullit de la 
Roca .......................

Castelló de Ampu- 
rias ..........................

Oelrá ..........

Cerv'á de Ter ......

Esponelíá............. ...

(Al vacar la plaza 
Veterinario de

' este Raotido, será 
suprinrdo, pasan, 
do el primer pue
blo al de Bañólas 
y el segundo al de 
Naval». X

BlaneS ................................
Lloret de Mar ............
Tossa ...........................

Bordils ........................
Fliassa ..........................
S. Juan de Mollet ,,,
San Martivell ........
Madremañá ................

Borrasá ............................
Ordis ..................................
Vólamalla ....................
Garrigás .....................
Patáu Sta. EulN;a •••
Aviñonet .........................
Pontos ...............................

Camprodón .....................
Vilallonga de Ter ........
Sebcasas ..........................
Llanas ............................. .

Cassá de la Selva ... 
S. Andrés Salou 
Llambi'llas .....................

Castellfullit de la Roca
Begudá ...... ......................
Oix ................... ...................

Castelló de Ampürias.

Celrá ............ .....................
Juyá .............. ...................
S. Julián de Ramis ....

Cerviá de Ter ................
S. Jordi Desvalls .......
Vdadesens ......................
Mediiñá ..................... .......

Esponelíá .........................
Crespiá ............................

6.361
3.063
1.410

939
¿39
3!¿0
2§7
392

712
357
340
648
193
460
443

1.204
871
243
611

4.760 
285 ■ 
437

997
2.283

471

2.119

1.977
368
544

724
745
410
353

737
490

10.854

2.517

3.153

2.929

5.482

3.751

2.119

2.889

2.232

1.227

1

1

‘ 1

1

1 '

1

1

1

1

1

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Unico.

Mancomunado»

'Mancomunado

Mancomunado

i
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Número
de

orden

Capital o Matriz del 
Partido

Ayuntamientos del 
mismo

Número de 
habitantes de 

cada uno

Total del 
Partido Veterinarios

Denominación
del

Partido

20 Espolia .................. Espolia .......................
Mollet de Perálada, ..
San Ck mente ............
M.;isarach ..................
Rabós ........................
Viiam anise le ..............
Garriguella ................

670
308
629
343
369
241
748

3.308 1 Mancomunado.

21 í ’reixanet ............. Freixanet
Molió ........... '......... .
Baget ........................

702
762
55*5

2.019 1 Mancomunado

22 Figueras .... ......... Figueras ........... ........
V lafant ......................
Sta. Leocadi>a> de Al- 

gam a.......................

16.337
569

182 17.088

3 Mancomunado
23 Gerona ................. Gerona ......................

Sarriá de Ter*............
San Daniel ................
Qúart ........................
Forndls .....................
Pá'au Sacostia- ............
Vilablareix ......... .......

29.632
1.134
1.010
1.089

799
906
401

34,971 3 Mancomunado.

24 Hostairich ......... . Host/alrich ....
Massanes ....................
S. Felíu de Buxalléu..

1.148
712

1.311
3.171 1 Mancomunado

25 La BUbal ............ La Bisbal ....................
Castell de Ampurdá...
Ullestret .....................
Vulpell ch
P©retallada .................
Fonteta ......................
Corsá .... ....................
Monells .....i .................
San Sadumí ............ .
Cru llas ......................

4.239
122
414
385
621
430
605
250
496
736

8.208 2 Mancomunado

26 La Escala. ............ La Escala ..............
Bellcaíre .................. .
Albóns .......................

2.504*
259
631

3.994 1 Mancomunado

27 Lá Junquera ........ La Junquera* ..........í ..
Darnius ......................
Massanet d« Calbrónys.
Apüllana .....;..............
La Bajol ......... .
Cantallops ............. .
Capmany ......... t.?...,.

¡1.132
823

1.061
1.062

128
520
702

5.548 1 Mancomunado

28 La» Planas ........... Las Planas ............... .
S. Felíu de Pallaréis 
S. Anioi de Finestras..

1.703
1.586

890
4.189 1 Mancomunado
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Número
de

orden

Capital o Matriz del 
Partido

Ayuntamientos del 
mismo

Número de 
habitantes de 

cada uno

Total del 
partido Veterinarios

Denominación 
del partido

29

30

31

32

33 

84

35 • 

•

86

37

88

39

Las 'PregQfc ... ....

LIagostera .-..7 7........

Llansá ..................

Uers ........... .........

Mieras ...................

Navata ..........

Olot ..j:..... .......  ...

* Palamóg 7 ......-;.....

Palaírugell ......7 ....

fu s  -.....77 7..7.T.......

Perelada ......

Las Presas ......... ......
S. Privat (ip Bas 
S. Esteb.:<n de Bas ... 
Juanetas ....................

Llagostera ..................
Santa Cristina de Aro.

Llansá ........ ...............
Port de la Selva .....
Seivu- del Mar ......
Cadaqués ................ .

Llers ................... ......
Viur© ..........................
Boadella .....................
Terra des ................... .
S. Lorenzo de la Muga 
Albañá .......................

M ;eras ........................
Santa Pau ..................
S. Miguel de Camp- 

major .....................

Navata .......... r...........
Lladó .........................
Cabanellas ................
C: stella .......................
Tarabaus .................
Vilanant .....................

OlOt ;....;....................
Ridaura ......................
La Piña ................

Valí de Vis-ña .............
S. Salvador de Yiaña.

Palamós ....................
Calonge .....................
Vall-Llobregat ...........

PaMrugell ...~......vr..
Montrás ..........7.........

País .....7...7T7
Bagur ......i .t.....
Torrent ........... ....... .
Regenoós ............. .
paláu-Sator ..............

Perelada ......7.......
Cabales ............

V

1.178
1.354
1.645

623

3.657
977

1.832
905
277

1.12i9

770
714
427
411
446
258

947
2.025

752

| 743 
825

I 757 
• 542 

- 119 
427

14.338 
752 
413 
585 

1.753 
271

6.466
2.356

184

7.905
579

1.4-57
1.147

230
285
531

1.150
663

4.800

4.634

4.143 

3.026 

’ 3.724

3.4-14

' 18.107

9.005

8.484

3.650

1

1

1

1

1

1

3

1

1

1

Mancomunado

Mancomunado.

Mancomunado.

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunadoi

Mancomunado

Mancomunado,

Mancom mado 

Mancomunado
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Número
de

orden

Capital o Matriz del 
Partido

Ayuntamientos del 
mismo

Número de 
habitantes de 

cada uno

Total del 
Partido Veterinarios

Denominación
del

Partido

40 Port-Bou ......... Port-Bou ...................... 2.088
Culera ..... .................. . 431

2.519 1 Mancomunado

41 Puógcerdá .............. Pu-gcerdá ..................... 2.589
Llivia ............................. 723

3.292 I Mancomunado

42 Ribas de Freser ... Ribas de Fieser ........
Pianolas .....................

2.812
363

ColIipellas ..................... 384
Caralps .......... .............. 871
Parid i ñas ....................... 397
Tossas , .................... 622

5.429 1 Mancomunado
43 R udellots d e  la  

Selva ................... R: udellots de la Selva. 
CVIdas de Malavella ... 
Campllonch ...............

824
2.325

448
3.597 1 Mancomunado

44 Ripoll ....................... R i poli .............. 6.991
1.172
2.052

Parroquia Ripoll 
Campdevánol ...............
Las Llosas .................... 1.057
Viiadcnja .................. . 126
Vallfogona ................ . 711
Vidrá ....................... 374
Gombrenv .............. ...... 501

12.984 2 Mancomunado

45 Rosas .. í».. 2.764
423

uo •
PtaU ............................
Paiau Sabardera 
V iajuiga ..................

883
807

Marsa-Pedret .............. 168
5.045 1 Mancomunado

46 Rupia ...................... P?, mi á _ 417
436Parlabá ..........................

Foixá ............................ 563
J j i  Pera ............ .......... 621
Cssavells ........ .............. 2615
Ultramort .................... 300

2.602 1 Mancomunado

47 Cs ’ f. 5.321
5.32; 1 Unico.

48 San Gregorio ........ San Gregorio .............. 2.014
S. Martí de Llémana.. 
Santa Eugenia de Ter. 
O^net de Adri ........

1.103
1.470
1.007

C MU X Mancomunado
49 S. Juan de l&s Aiba 

desas ............... . S. Juan de las Abade
sas ................................ 3.215

Os:assa ........................ © 7
S. Pablo de Seguries... 568

4.420 1 Mancomunado

50 S. Felíu de Guixol S. Feliú de Guisols ... 
Castell de Aro ...........

7.538
1.088

8.871 r Mancomunado1 a
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Número
de

orden

Capital o Matriz del 
Partido

Ayuntamientos del 
mismo

Número de 
Habitantes de 

cada uno
Total del 
Partido Veterinarios

Denominación
del

Partido

51

52

53

54

55

. 56

67

58

*

59

60 

61

S. Hi{atrio Sacalm..

Santa Colonia de 
Farnés ................

S. Pedro Pescador.. 

Saus-Oamallera tt..

Torroella de Mont. 
grí ......................

Tortellá ................

Vergeg ....................

Vidreras ...—...... .

Vilbsacra ...........

Vilateriim .............
(Partido a ..extin

guir.) “ ;

Vilovi de Oñar .....

S. Hilario Sacalm
Espinelwas .*......... .
V ladrau ..'...................

Sta. Coloma de Farnés 
S. Miguel de Cladells. 
Bruzóla .......................

San Pedro Pescador...
Vilamucolum ..............
Torroella de Fluviá... 
Ciurana .......... ............

gaus-Camallera ..........
San Mori ....................
Viiahur .......................
S. Miguel de Fluviá...
Garrigolas ..........'........
Vilopríu .....................

Torroella de Montgrl..
Sen'a de Daró ............
Gualta ........................
Ullá .............................
Fontan lias .................

Tortellá ................. .
S. Jaime de Llierca...
Montagut ....................
Argekguer ..................
S&lag de Llierca ..........
Bassagoda ...................

Verges ........................ .
La Tallada ..................
J tfre ...........................
Colonés .................. .

Vidreras .......... .........
S!1¿ ...............................
Massanét de la sel va.

Vilasacra................ .
Ríumors ......................
Forttá ..........................
Vilanova de Muga..

Vilatenim ................ .
Alfar ...........................
Vdabertrán ............. .
Pont de Molíns ......

Viloví de Oñar .........
Ríudarenas ..................
Aiguavdva ...................

2.600
435
918

4.240
396
997

1.929
414
478
267

722
209
181
248 
283 
440

4.059
290
390
424
360

1.095
841

1.027
622
292
270

•1.251
504
546
249

1.736 
1.424 
1.671 •

385
369
466
541

277
265
732
438

1.665
1.145

663

i

3.953

5.543

2.188

2.083

5.523

4.147

2.560

4.830

a. 761

1.822

3.478

1

1

1

1

2

1

1

1

1

1

X

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado 

Mancomur.ado. 

Mancomunado .

Mancomunado

Mancomunado.

Mancomunado*
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Los Partidos Veterinarios de Pa la
mós y San Felíu de Gúixols quedan 
por la presente clasifioac ón con -una 
sola plaza' de Inspector Municipal Ve
terinario cada uno de ellos, pero de
berá ser incrementado el sueldo de 
dichas plazas con el que- correspondía 
a la segunda que ha quede-do amor
tizada.

El Inspector Municipal Veterinar'o 
don Juan Gelabert Vivó, que hoy des
empeña el Partido Veterinario de Cor- 
nellá de Terri, que desaparece y que
da integrado en el de Bañólas, pasau. 
rá a prestar sus servicios como 
Hns^peator Mun;c¿pal Veterinario del 
{Partido de Bañólas, ocupando la va
cante que exista en el mismo.

Ei Inspector Municipal Veterinario 
don José Condom Segarra, que presta 
sus servicios en propiedad en el parti
do veter ruario de serra de Daró, que 
desaparece para incrementar los par ti- 
dos de Torroella de Montgrí, País y 
La  Bisbal, para que pueda- entrar en 
vigor la presente clasificación, el defo 
dei Servicio Provincial de Ganadería 
de Gerona le manifestará que • se le 
conceden quince días de plazo, a parr 
fcir de la publicación de la presente 
*n el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO, para que elija la segunda pla
za de Inspector Municipal Veterina
rio de uno de los dos parados de La 
Bisbal ó Torroella de Montgrí, la que 
ocupará en propiedad y con todos los 
derechos, quedando vacante la- que no 
telója para posterior provisión regla
mentaria.

Madrid, 26 de febrero de 1945.—El 
Director general, M. R. de Torres.

M IN IS T E R IO  
DE IN D U S TR IA  Y COMERCIO  
Comisaría General de Abastecimiento; 

y Transportes (Dirección Técnica)

Circular número 508 por la que se re- 
funde en la Oficina Reguladora de 
Adquisición de P roductos Agríco
las (O . R . A . P . A. ) ,  dependiente 
de la Comisaría de Recursos de la 
Zona Norte , la Central Reguladora 
de Exportación de Leche y Deriva- 
dos, de la provincia de Santander.

FUNDAM ENTO

Organizada por la  Circular de esta 
Comisaria General número 474. pu
blicada en el BO LETIN  O F IC IA L  
D EL ESTADO número 161, de 9 de 
junio de 1944, la Oficina Reguladora 
de Adquisición de Productos Agríco
las (O. R. A. P. A .),  como Organis
mo dependiente de la Zona Norte do 
Recursos, para que por la misma se 
llpv$ a cabo la moviiúaacióii de la pa

tata de consumo y siembra, legum
bres secas y productos agrícolas in
tervenidos actualmente, o que puedan 
intervenirse en lo sucesivo a través de 
dicha Comisaría de Recursos, e;>ta 
Comisaria General juzga convenien
te refundir en dicha organización a 
la antigua Central Reguladoia de Ex. 
portación de Leche y Derivados o.© 
Santander (C. R. E. L. Y . D .), a que 
se refiele la Circular 424 d© ©sta Co
misarla General, refundición que pu
diera ser aplicada a otras análogas 
que se implantasen, al objeto de sim
plificar y reduc:r en lo posible los ór
ganos de ejecución, y el desarrollo dei 
servicio.

A tales fines, se dispone lo siguiente:

a) Integración de la C. R. E, L.
Y, D. de Santander en la O. R. 
A. P. A.

1.° A partir de la publicación de 
esta Circular en el BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO, la Comisaria de 
Recursos d© la Zona Norte dictará las 
normas precisas para que la actual 
Central Reguladora de Leche y De
rivados de Santander, así como aque
llas otras que en lo sucesivo puedan 
crearse, sean refundidas en la Ofici
na d© la O. R. A. P. A.

b) Org-nizaeióin ele las O, R. A.
P. A. S. Provinciales,

2.° Además de las Secciones pre
cisan que puedan corresponder a las 
O. R. A. P. A. S. Provinciales para 
la movilización de patatas, etc., cons
tituirá la primera Sección de la mis
ma la de Leche y P.oductos Deriva
dos, y de la segunda, la de suministros 
de piensos para el ganado lechero de 
cada una».

c) Atribuciones ce las O, R. A. P.
A, S. tan cuanto & la inter
vención de la leche y sus deri
vados se refiere.

3.° La Sección primera do la O. R. 
A. P. A. Provincial asumirá, desde 
su constitución, todas las atribucio
nes y cometidos que por la Circular
número 424 se la encomiendan, rati
ficados por la 4¡30 y 448, en la pai te 
que a la- intervención de productos 
lácteos en la provincia puedan refe
rirse.

4.° La Comisaria de Recursos de 
la Zona Norte cuidará de la inme
diata oiganización que por esta C ir
cular se dispone, acoplando el per
sonal d© la actual C. R. E. L. Y . D. 
de Santander a la nueva organización 
que a la misma se da, con arreglo a 
lo dispuesto para las Ou R t A.

A. S. Provinciales en la mencionada  
Circular número 474.

Madrid, 1 de marzo de 1945.—-El 
Comisario general, Rufino Beltrán.

Para superior conocimiento: Excelen- 
v tísimos señores Ministro dé indus

tria y Comercio, Agricultura y de la 
Gobernación.

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal 
Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: 
limo. Sr. Comisario de Recursos de 
la Zona Norte.

M IN IS T E R IO  
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
A cordando rescindir el contrato de 

arrendamiento del local propiedad 
de la «Agrupación Inm obiliaria, So
ciedad Anónim a», donde se hallaba 
instalada la Escuela de Com ercio , en  

 La Coruña.

Este Ministerio ha acordado rescin. 
dir e-i contrato de arrendamiento dei 
local propiedad de la «Agrupación In 
mobiliaria, S. A .», situado en La Coru
ña, y caile de Betanzos, con vueitót a 
la de Francisco Mariño y Teresa He
rrera, en donde se hallaba instalada 
aqueíla Escuela de Comercio poy ed 
alquiler anual de 17.500 pesetas, con 
efectos económicos de pr.mero del año 
en curso.

Lo qigo a V. S. para su conocimien. 
to y efectos 

Dios guarde a V. S: muchos años. 
Madrid. 26 de febrero je  1945.— Ei 

Subsecretario, J. Rub'o. v

Sr. Delegado de Hacienda de la pro
vincial ¡de La Coruña.

Dirección General de Bellas Artes
Declarando admitidos y excluídos del 

concurso-oposición a la cátedra de 
«Estética e  Historia de la Música»  de 
los Conservatorios de Valencia y 
Málaga a los señores que se citan .

Visto el expediente del concurso- 
oposición para proveer la cátedra de 
«Estética e Historia de la Música» 
vacante en los Conservatorios, de Va
lencia y Málaga, y las documentacio
nes presentadas por los aspirantes al 
mismo, señores Domínguez Boví, Gar
cía Velicia, Osuna Fajardo y Gesa 
Loaiza;

Considerando que la documentación 
presentada por los señores Domínguez 
Boví y Osuná Fajardo lo ha sido den
tro del 'plazo reglamentario y cum
ple todos los requisitos exigidos en la 
Orden de convocatoria; 

l  nsiderando que* por el contrarío*
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la del señor García V elicia presenta 
los' documentos expedidos ton fecha 
posterior a la de la terminación de] 
plazo, y la del señor Gessa* LoaiZu 
se halla falta de la partida de naci
miento, declarada preceptiva en la 
convocatoria, lo que hace procedente 
ln exclusión de estos dos aspirantes,

Esta Dirección General ha acor
dado :

i.° Declarar admitidos al concurso- 
oposición para cubrir la$ cátedras de 
«Estética e Historia de ]a Música» en 
los Conservatorio^ de Valencia y Má
laga, a don Enrique Domínguez Boví 
y don Julio Osuna Fajardo.

2 o Declarar excluidos del mismo a 
don Mariano García Velicia y don An
tonio Gcssa Loa iza, por los’ defectos 
indicádos en su documentación; y

3.° Señalar un plazo de diez días
para reclamaciones, contado a partir 
del siguiente al de la publicación de 
este acuerdo en C1 BOLETIN O F IC IA L  
DEL ESTADO.

Lo digo á V. S. para su conocimien
to y efectos. . '

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1945.— 

El Director general, Juan de Contre
ras.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas 
Artísticas.

M I N I S T E R I O  
D E  OBRAS P UB LIC AS

Dirección General de  Obras 
Hidráulicas

Resolvien d o  l a  caducidad de la co n
cesión o torgada a don Teodoro M o
reno para aprovecham iento de un 
salto de agua en el r ío  Ortigas, con 
destino a usos industriales.

Visto el expediente de caducidad de 
la conccsón otorgada a don Teodo
ro Moreno Martín de un aprovecha
miento de aguas del Rio Ortigas, en 
té: mino municipal, de La Haba tBa. 
dajoz). asunto en el cual se ha oíco 
al Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con el

dictamen emitido por d icho Cuerpo 
consultivo, há Tesuelto la caducidad 
de la concesión otorgada a don Teo
doro Moreno Martín para ap.ove- 
chamiento de un salto de agua en 
el Rio Ortigas, en termino de La 
Haba (Badajoz), con destino a usos 
industriales, quedando a beneficio 
del Estado la. fianza, si ésta se hu
biese constituido y d'ecla.iád-o ubre- 
el tramo do río a que afecta.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos, debiendo dar traslado 
de esta comunicación ’a la Delega
ción de Hacienda' con reseña del 
resguardo de la fianza constituida en 
la Caja Geneial de Depósitos—si ésta 
lo hubiese sido—a los efectos de in
ca utacón de la misma.

Dios guarde a V .1 S. muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1946.— 

El Director general, Francisco Gar
cía de Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la 
Delegación de los Se:vicios Hidráu
licos del Guadiana.

A D M IN IST R A C IO N  C E N T R A L  MINISTERIO DE HACIENDA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  T I M B R E  y M O N O P O L I O S  

L O T E R I A  N A C I O N A L

N ota  de los núm eros y poblaciones a  que h an correspondido los 13 prem ios m ayores de cada tena de las tres se
rles  del sorteo celebrado en este día .

NÚMEROS
PREMIOS P O B L A C I O N E S

PESETAS PRIMERA SERIE SEGUNDA SERIE  TERCERA SERIE

42843
9646

25017 
11924 
47442 
46879 . 
9316 .

' 46741 
43336 , 
18020 
36264 
47255 

.16637

500.000 
250.00Q i
100.000 '

7.500
7.500
7.500
7.500
7.500
7.500 .
7.500
7.500 
.7.500
7.500

Línea de la Concepción. 
Barcelona.
La Corana.
Valencia.
Barcelona.
Barcelona..
Barcelona.
Madrid.
Vejer de la Frontera. 
Zaragoza.
Alicante:
Alicante.
Madrid. .

Línea d© la Concepción. 
San Sebastián.
Granada.
Madrid.
Barcelona.
Barcelona.
Barcelona.
Madrid.
Jerez de la Frontera. 
Avila.
Granada.
Alicante.
Manresa.

Línea de la Concepción. 
Madrid.
Azuaga.
Zaragoza.
Barcelona.
Barcelona.
Bilbao.
Madrid.
Gijón. ;
Reus,'
Granada,
Alicante.
Palma de Mallorca.

1 • •

Han obtenido el reintegro de 150 pesetas todos los billetes cuyo número flnál ,es ei 3,

Mfrdridj 5 d® m an» do 10W4 ' 
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ADMINISTRACION CENTRAL m i n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a
  DIRECCION GENERAL DE TIMBRE

Y MONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL.—Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid
el día 15 de marzo de 1945

Ha de constar de seis series de 46.000 billetes cada u n a , al precio de 50 pesetas el b ille te , divididos en  décim os . a 5 pesetas; d istribuyéndose 1.589.070' pesetas en 6.570 prem ios para cada serie , de la 
9 m anera  s ig u ien te \

Premios 
de cajia serle Pesetas

1 d e ................................................................................................................................................................................ .......................
200.000 
100.000 

50 000
6 de 3.000 .............................................................................. ................................................. . .......... ................. ................. 18.000

1.200 de 500 ................ ................................. . .,. ....................... ................................................................................................ i 600.000
459 dé 500 pesetas cada uno ,para los billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales a las del que 

obtenga el premio primero ... ... ... ... ......................... ..................................................................... 229.500
99 aproximaciones de 500 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la centena del premio

p rim ero ..........  ... .................................... . .................................... .......................................................................................
99 ídem de 500 id., id., para ios 99 números restantes de la centena del premio segundo ... ..........
99 ídem de 500 id td. para los 99 números restantes de la centena dei premio te r c e r o ......................

49.500 
49 500 
49 500

2 ídem de 3.000 pesetas cada una paia los números anterior y posterior al ¿el premio primero ...
2 ídem de 2.500 id. id., para los del premio s e g u n d o ...................... •..................................  ...................................
2 ídem de 1.060 id. id., para los <̂ el premio tercero ...'.* ............................................ . .............................

4.59-9 reintegros de 50 pesetas cada uno, parados números cuya terminación sea igual a la del que 
obtenga el premio primero ................................................................................................................................................

6.000
5.000
2.120

229.950
6.570 1.589.070

\  .
Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro premio-que pueda corresponder al bi

llete; entendiéndose con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior y posterior de los
tres Dremios mayores, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 46.000, y si éste fuese el agra
ciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas, se sobrentiende que si el premió primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir,
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios restantes.

Tendrán derecho al piemio dé 500 pesetas, según queda d-’cho, todos los billetes cuyas dos últimas cifras sean  
iguales a las del que obtenga, el premio primero.

Uguamente tendrán derecho al reintegro del preckrd.el billete, como ya queda expuesto, .ledos los números cuya 
terminación sea igual a la del que obtenga el prem’o primero.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescriptas por la Instrucción
del Ramo. '

En la propia' forma se hará después un sorteo especial..para adjudicar cinco premios de 125 pesetas, entré las 
doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincia) de-Madrid

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en el sorteo t'ienen derecho con la venia del Presi
dente a hacer observaciones sobre dudas que tengan reSpec to a las ope raciones de los sorteos Al día siguiente de 
efectuados éstos se expondrán al público las listas de los números que obtengan premio, único documento por ei que 
^  efectuaran los pagos según lo pr;venido en el articulo 12 de la Instrucción del Ramo debiendo reclamarse 

' con exhibición de los bille:es conforme a lo establecido en el 18
Los premios y reintegros se pagarán en las'Adm inis:ra ciones en que se vendan los billetes. v
Madrid, 2 6  de octubre cté 1944.—El Direcfor


